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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R eiisa y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

He dado cuenta á S. A .  el Regente del Reino de 
]o expuesto en ó  de este mes por esa dirección y la 
contaduría general de Distr ibución,  con relación al 
expediente instruido por el intendente de Palencia  
con motivo del hecho denunciado por el ministerio  
de la Guerra,  de haberse satisfecho cierta cantidad 
en calderilla al regimiento 17 de l ínea ,  reduciéndose  
después á plata por el cajero con el quebranto de 2 
por ÍOÜ. Y  enterado S. A .  de este asun to ,  y con 
Presencia de otros antecedentes , ha tenido á bien 
resoWer las medidas siguientes : 

í* Que S. A.  aprueba el acuerdo de los gefes de 
Rentas dé la  provincia de Palencia ,  para que el te
sorero Hespid al cajero.

2* Que tenga efecto la orden de 10 de este mes,  
por la cual se sirvió mandar S, A .  se esté á lo re
suelto en la de .29 de Diciembre de Í85G , haciéndola 
extensiva al cobro de coimdiluciones.

 ̂ Que en el caso extraordinario de verse,las te
sorerías en el conflicto de haber de satisfacer en ca l 
derilla mas cantidad que un 5  por 100 de< la entidad 
dé los efectos que se presenten al cobro , no exceda 
jamas de la tercera parte1 h  que en ^aquella moneda 
se satisfaga , dando parte el intendente á la dirección 
del Tesoro por el primer.correo. *

4* Que en todos los documentos de entrada’ y. sa
lida de caudales se exprese las especies de moneda en 
que una y otra se real icen, l levando las contadurías  
de provincia cuenta de dichas especies , tanto en la 
parte de ingresos como en la de los pagos que se ve
rifiquen por las respectivas tesorerías: 1 ‘ 1 .

áí Y  que los intendentes v ig i le n , bajo su mas es
trecha responsabilidad, que los tesoreros no satisfa
gan cantidad alguna en otra clase d e  moneda que la; 
que- designen los documenrós de pago, /
‘ De .orden dé S. A.  lo comunico  a Y. E., para su 
inteligencia, y denaas efectos .correspondientes* á su. 
■puntual cumplimiento; ;; ■ ;  ̂ ’• •

 ̂ ’ Dios guarde a V- E.  runchos años. ‘Madrirr í.  ̂ Je’ 
dé' 1842.gr'Surfá y  Ru’lJ. =z.$r,r dírectór, gen.er.alí 

'deí Tesoro piíblico. . . . "  VJ.Jyv-y' -  •■V.m? i

I'A 'orden '(1$ fO deí tictifál'(¡hé [ se ', 
d e l , g u í e n t e - :  ?•••* m -d = ■ ; : h j

’’4 ®  d^fo'duehra a S. A.  él 'fíegentendel 'Refn¿v4e
<9 es-a;di(reccion en eonr-suka ñ le i -tólefeste;
Ríes iiia ni fest a n cfo • con • referenera- a l Teso resrO <!;e Re n 
ta5 ’Ĵ .e él ex-Ccsri' qu é■1 íps7‘‘-twi;j[ir*eísi.TéI-
^ ^ ^ 9  . p i i e r t d X d q - n e í J a  ;¿aj) ¡jiij' -1^

^Pq^g^nCbiinoneJa. de calderilla,; Y \S . : :A . , coiísidtíd 
rand(a}éheoatííaprincip>io qtrep envuelve la 4ibérDíd d é f  
^ontnbuyente^para eOtregay en nióñéda;def é | (l(j;éHÍÍaí

AbAjas ^ p r e i ; i a ^ / ;de. sa t is facer .en  dichasmopedjá» &oi(i 
por düO: deda. en t id ad  f dedos efectos :qnre,p£é°‘p,?ítej 

•senten ah é ó b r o c ó n f o ñ n e  :,A d o  dispíies'to :;éh ‘Tyeál 
v° ^ .  d ;e :;29 ;d e D i  ci é];n P §11 f rjip l a D a
‘ yy■ae-i r i l ái t t . f l -osd 
a o. A. ios ag ios’á que  da ocasión proxin ia 'lad^eu l-i  
tad absoluta de hace r  1 os..pagos*-fyi .ycfcibíf'lqá"&ji' ̂ eso-j 
réría en d icha i r i ó n e d k d V l ^ é / Y ^ m S T n d a r  

A. se esté á lo ré¿V]?e[Vo°según' la c itada  circulad 
ée 29 de D ic iem hra4ÜJ ^ aí<33S^haciéndola  ex tens iva  
al cobro de co n tr ib u c io n es .  \
. 19e lófden de >S) A.-foVonHfhíCO íí -Y .’ E i  p a ra  sij
nvteligencia y demas efectos . co rre sp o n d ien te s . /D io á  
gb #n ié  á Yl ,(E..‘hriiVélids1' áñ'osi,’3 f  apyl<lj l££ . d é .. É n e  ro 

-9?aiG42.^urrAi.,y (iíncotar^geiieraíl rd-tíf Te4
0r° publico. A, , : v  }•)!> ¡

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

. . C o n d u je  la sesión del día  18 de Enero de 1842.

E l  Sr. SA N  M I G U E L :  Ministro de la Guerra: Y o  creo ,  señores, 
( p e  el Minis tro  que lia p rom ovido  la explicación que acaba de oir 
ei Senado por la boca del Sr. Senador Gómez Recerra habrá  quedado 
tan .satisfecho como lo estoy yo, y  como creo que lo estarán lo demas 
Sres. Ministros. E l  G o b ie rn o ,  s e ñ o r e s n e c e s i t a b a  esta explicación,  
porque aunque el ar t icu lo  de la respuesta á que alude no envuelve en 
m i  opinión ni en la op in ión de n in g ú n  hom bre  sensato n in g ú n  gé
nero de desaprobación á los actos del Gobierno en ese p u n to ,  sin e m 
b a rg o ,  podria dársele una in terpretación  sin ies tra ,  como la que se le 
ha dado en varios de los periódicos, de la capital . E l  Senado, señores, 
y  el público  han oido de par te  del Sr. Gómez Becerra que el Senado 
110 ha querido de n in g u n a  m anera  dar  un voto de censura  y n i  de la 
mas remota desaprobación á ese acto del Gobierno. Solo ha dicho el 
Sr. Gómez Becerra que tratándose de un  asunto en que la comisión 
no podia tener  aquellos datos que son necesarios para e m i t i r  juicios,  le 
había como suspendido, y  liabia d icho : «suponiendo que el .Gobierno 
ha tenido motivos suíicientes para  poner en estado de si tio la c iudad 
de.Barcelona , nosotros aprobamos la medida.,» Mas sin e m b arg o ,  se
ñores , las explicaciones del  Sr. Gómez Becerra, en médi.o de lo satis--  
íactorias que son para ei Gobierno, encierran  una cuestión que ha sido 
demasiado debat ida por el público  para .que  eLGobierno deje.de tom ar  
la palabra  en este asunto. El púb l ico ,  señores, necesita en efecto que, 
el Gobierno ponga de manifiesto su conducta en este hecho cr i t ico ,  en 
este hecho serio á que se a lu d e ,  y  que manifieste que este estado excep-
O i o n n l ,  ¿í cju p  Kp l i a  d a  J o  e l  d e  p ú t r i d o  d o  o i l i o ,  l i a  ni elo v i n a  n e 
cesidad en el G o b ierno ,  ha sido uno de aquellos actos.á que la a u to r i 
dad, recurre  lam en tando  las c ircunstancias en que se encuentra  , lam en
tando sil s ituación que le im pele  á estos actos.

Señores, ¿q u ié n  es el que se levanta para  explicar el estado de s i 
tio de Barcelona,  pa ra  defender esta m ed id a?  Se levan ta ,  señores,; u u ; 
h o m b r e .q u e , lia sido,casi, s iempre enemigo de los estados de .sitio-y> -y.ni 
hom bre  que ha ^sustentado esta op in ión  en la t r ibuna  públiqa  c a m o : 
Dipu tado  á Coates, que  la ha consignado como periodista ,  q u ed a  ha 
consignado como m i l i ta r , ;  y  este h o m b re ,  que ha consignado.esta doc
t r ina  de una m anera tan exp l íc i ta ,  ¿ v e n d r ía ,  señores, á c o n t r a d e c i r á  
en el Senado ? Este hom bre  es mas consecuente en sus princip ios y  e n ! 
sus opiniones que son efecto de su convicción.

El estado de, si tio es una..voz sin significado,  y  digo sin significado 
porque no consta en n inguno  de los documentos públicos, en n inguno  
de los. autores de legislación, sino en la ordenanza. Y

lia ordenanza habla del estado de sitio, de aquel  estado éh: .que 
una plaza vicndq.se sitiada el gobernador ,  que es el responsable ele, 
su conservación,  necesita tomar todas las precauciones necesarias y : 
absorver en si toda? .las-facultades. Se ha ap licado ,  señores, psta voz 
de estado de sitio hasta ahora sin definirla  á aquellas situaciones, en 
q u e .e u  up pueblo ,  ó, ppr-sedición- ó por otra causa, se tu rb a d a  .tran
qui l idad  pñ.bllea, y la. au to r idad  m i l i ta r  ha tenido que ejercer las a t r i 
buciones de to.das las .dem:;s. hedores v de dos modos se puede tu rbar  td 
reposo publico: .p r im e ro ,  cuando el pueblo--ó porte del pueblo se rebe-- 
la ó :Comvte actos violentos-contra jas leyes, en cuyo cas’o.ol estado,de 
e’. é ° Y s ¡ V1 G t i l , porque en. las autor  ida des esta hlecidas p.or la s je y es .se  
j.Va jl^n j.odqs l,o;s. medios-.ele reí roñar-y  con tener .  Pero ,  señores, en Iqs; 
pueblos, en las ciudades donde este orden publico está turbado,. ijo^Or;

Pde |.Jo:- ,P;irbe ^ (-hp u eb lo , ¿sino, por  las mism as autoridades,.
,,por las inisma.s personas encargadas por la ley de conservar:el ;  orden, 

cip é  pe consigue rq.stabiecerlo? Cuando falta la ajHorid-acl
n iunicipa 1, cuando falta iann.ililar-, cuando f'a 11ada g-ubeim;11ivgy,cuf)-n-i 
do.,t.6(;jp .f¡ál.ta{ cuartuo un puéble  yiene- asi al  desórden , ¿ c ó m ó ,so. res-  

prden,,y, ja t ra n q u i l id a d  ei) ese, pueb la?  !¿>i bubiiela-.iin icaso^ 
;iséñores„ ep, que.en da: n;iciom se j  urbíisen ítod.os.los poder-efe dei'-D.«kU-vda 
yytpdps ystnyiera 'n  fuera  d,t\ su quicio , .y e], desorden reinase,  ¿qqé  sb-» 
r i a )pr(:'.ciso..pí}¿^ que.esta nación volviese al orden n o r m a l ? Señores^ en 
q.sós,casosjjse jeygnla run legjislad.oigv.se, levan ta  uq d ic tador ,  se levanta 
una persona que dice «yo soy la ley por este momento.» ; ;

% aqy^s,.psird^ctrina:es .gxiK Ja,'está .fundada en p rincip ios detMere- 
,cliq. ppW,f9.■rx:'-1cqnsigrjacla..q^-- la.hisfOrla' de todos los pueblos. E n  to- 
: .apa ndo se ha .tu rbadqrel .repqso público, cuando ¿se han h a -
lía do; des trocadas por la an arq q  iav uqa au to rid ad , ,un d ic tado r, un  le- 
gisbidor ha  dicho: yp. pongo á_ la nación en estado, de, g u e rra , yo rea - 
su ipp  topas las íacultades-jiiasta volverM ás cosas á su estado norm.aU 
Esta doctrina, cuya sanidad y cuya exacta lógica no ha podido menos 
d,e .ier .Reconocida por .todos Jos. hom bres que cohoce.n un  .poco'' e l';.cora- 

(zpn hum ano , y  la h isto ria  de Jo s-p u eb lo s, es aplicable exactatnent'e >al 
es ta jo  en que se encon traba .aquel páis cu an d o .e l G obierno tu v o  que 

. tpm ar las p rov idencias que adoptó, . ,i ’ ■, —
, . E l  G o b ie rn o ,  señores , y  la nación, en tera  .acabábamos de celebrar  

,un t r ipn fo  cuyo recuerdo está reciente tpdav ia ,  la nación estaba .go
mando de un t r iunfo  tan noblemente adqu i r id o  entonces : ¿ qué  es lo 

. qae  v ino  á psc.urecer ese d i^  tan ¿hermoso ?-¿, Qué nube oscura se p re -  
sentó en.el,b¡p.v-i?onte de-España- para l lenar  de am a rg u ra  á los buenos 
.españoles?; Bien sabido es del. Senado- el estado en que se hallaba B a r -  
celpqa.^ yo , señores,( soy, demasiado am igo  de esaiciudad tan populo* 
sa^ V\ .^eriftuaérita y  tan  liberal p a r a ,que t rate  aqu í
dq^acusat.l^.;-.pq.fue,1a ciudad , señores^ fue u n .p a r t id p  , fue .una irtic*- 
c.iop ja. quiypr.qmqvió las tyii’bulenQÍas-.que la agitaron.. Pero .cualquicv 

epuq í ia ju  sido d. m otor  de ellas , es un: hecho que el dia 10 de N o -  
.vjeapbre^ en*q.ue*el Gobierno fornó la delerminneion de poner  á B a r -  
...celopa ep LYtado J c . / i t i o  , no-había en a q u e l la -c iu d a d .n i  leyes, n i  ór- 
..den .púbjifjo,.pj pp^oijdacl. que  ejerciera libreiniente sus- funciones ;• por 
, ;iingí.pppte po:r ot^a eh&ynnt^uaieiitp.f por  otra, los restos
'd e 'u n a  ju n ta  y  por o irá  el gefe polí t ico, cuya au tor idad  hab ia  sido

desconocidíi hasta el p u n to  de es tam par  su .n o m b re  contra  su v o lun 
tad en m uchas proclamas.

E l  Senado conoce el estado en que se hallaba Barcelona;  era p rec i
so to m ar  una medida excepcional,  y  que en aquella  confusión una  per
sona, una au tor idad  tomase las r iendas del G o b ie rno ,  é hiciese vo lver  
á e n t ra r  las cosas en ei orden legal. E l  Gobierno ni quiso cas t iga r ;  n i .  
vengarse , ni ostentar poder para cometer  actos de r igor;  quiso  solamen
te que en Barcelona se restableciese cuanto  antes el orden lega l ,  V q ué  
las autor idades volviesen á ejercer las funciones que  la ley les designa.  
Con este m otivo  dijo al general V a n - í l a l e n :  «entra  en Barcelona-, el 
Gobierno, te reviste de toda la au to r idad  que necesites para  la reo rga
nización de la Milicia nacional,  del  a y u n ta m ie n to  y  de todos los pode
res del Estado que están en colisión.,» Una prueba  de que el G obie r 
no jamas quiso fal tar  á la ley ni i n f r in g i r  el órden legal es que dijo al  
general  \ a j i - I I a l e n :  « inm ed ia tam en te  que consigas que por m edió  de 
tu  autor idad  se restablezca el ó rd en ,  alza el estado de sitio.** Asi ha 
sucedido; el general V an - I Ia len  entró en Barcelona ,  y e n tró ,  señores, 
acogido por las ac lamaciones de los pueblos; tan congojoso, tan af l ic t i
vo era el estado de Barcedona que la población de la c iudad en masa no 
suspiraba mas que por la llegada del general V an-IIa len  para que res 
tableciese el órden y  el im per io  de la ley. El g enera l ,  r e p i to ,  en tró  en 
Barcelona, publicó el es tadode sitio, lomó las disposiciones que  le m a n 
dó el G ob ie rno ,  organizó el a y u n ta m ie n to  como le dictó su leal saber 
y  en tender ,  organizó la M ilic ia  nac iona l ;  y  cuando  todo estuvo en el 
órden n o r m a l ,  cuando el pueblo  volvió otra  vez á la calma y  ei repo
so, el Gobierno le dijo: « levan ta  el estado de si t io ,  »* y  el estado de si
tio fue levantado al m om ento .

Señores, el estado de sit io en Barcelona duró desde el 25 de N o v iem 
bre hasta el 24 de D ic iem bre ,  no el tiem po que fue preciso para  ejecu
ta r  castigos íy tom ar  venganzas ,  sino solam ente el tiem po necesario 
p a r a  restablecer el im per io  de la ley y  consolidarlo. Inm ediatam ente 
que cesó el estado de sitio, la comisión del general V an -H alen  se redu 
jo á  la de un gefe m i l i ta r ,  dispuesto á a u x i l i a r  siem pre los funciona»  
ríos públicos que tuviesen necesidad de su cooperación para hacer cuín» 
p l i r  la. ley. El Gobierno pues ha querido restablecer el orden en Bar** 
celona,.y ha restablecido todas las autoridades legales; pero el Gobier» 
no ,  que no podia hacerlo asi sin que una persona se encargase de rea
s u m i r  todas estas facultades, d e te rm inó  que lo hiciera  el general V an»  
H alen ;  luego que se consiguió este objeto, como el Gobierno no desea* 
ba otra cosa sino conservar la ley en toda su p u reza ,  mandó levanlat 
el estado de sitio. En -lo demas las leyes tend rán  su na tu ra l  aplicación, 
y  los tr ibunales son los encargados de su cu m plim ien to .

No habiendo n ingún  Sr. Senador que pidiese la pa lab ra  en  contra* 
se procedió á la votación del pár ra fo  y fue aprobado.

Se leyó ei 5? que dice asi:
♦.Vuelta la m onarqu ía  al estado de t r a n q u i l id a d  que antes gozaba, 

alterada p o r  pocos momentos con estos sucesos deplora bles, el G o b ie r 
no ha podido y  puede en adelante  em plear  lodo su celo y  ac t iv id ad  
en las inmensas mejoras que la nación necesita, y  á que tan fác i lm en
te se presta la na tura leza  de su cl ima y  de su suelo.

»*E1 Senado tiene suma complacencia en ver  que el G o b ie rno ,  á 
pesar de las dificultades y escaseces que le rodean , dedica su a tención 
al progreso d e . todos los ram os que perfeccionan la existencia social. 
Medios de comunicación  , de que tanto carecemos, industr ia  agrícola, 
fabri l  -y m in e r a ,  susceptibles de tan los • grados de aum en to  y  de m e -  

•jórti ; organización de ejército,  aum entos de la a r m a d a ,  « d in in is l r a -  
,cÍQn c iv i l ,  legislación , instrucción p u b l ic a ,  h a c ie n d a ,  c réd i to , ’ todo 
lo abarca y com prende V. A. en su d iscurso ,  ya como elementos de 
civili/.cicion que se hal lan  en un estado conveniente  de p rogreso ,  y a  
como objetos adm in is t ra t ivos  que esperan el beneficio de leye ya  
propuestas para su arreglo  y a de lan tam ien to ,  ó de leyes que van i n 
m ed ia tam en te  .á presentarse á la consideración y  deliberación de las 

. Corles , ‘d
r -El 8r., C A M P U Z A N O : Pues que en este a r t icu lo  se t rata  de un 
p u p to .q u e  toqué en mi discurso, de ayer  , no puedo -menos de ap rove
char ,esU ocas ión ,  pues que es solemne y p ro p ia  pa ra  h ab la r  de este

• negocio, para repptir  la felicitación que hice a lS r .  M in is t ro  de la Go
bernación por el ínteres par t icu la r  que se ha tom ado en el fomento de 
los diversos ramos de industr ia  y  comercio d e ’ -la nación;  -pero aña
d iendo que en cuanto  á comunicaciones no son suficientes las d isposi-  
ciouEs C[ue pueda tomar el Gobierno y la dirección de caminos si es
tas no se d ir igen.á- 'cortar  de raiz u n  mal que ha llegado á ser bastan
te .considerable.; -i .
. Los tránsitos por los pueblos y  -sus entradas y  sa lidas son los peo
res pasos que .suele .haber  por loi» cáminos ; no tengo mas que c i t a r e l  
dis tr i to  dé esta capital pararque se confirme est? observación. Peroéno 
es solo este el mal , existe olrb y es la poca seguridad de los caminos: 
se qu.e;el Gobierno* ha tomado disposiciones en cuanto  á la éapita l ;  
p e ra  en las provincias está m u y  lejos de exis tir  esa seguridad .  • ■

• En  la de R io j a , donde no hace m ucho  t iem po que he es tadof  me 
lie Quedado horrorizado de los continuos a tropcllos de la propiedad que 
han tenido lugar . De Logroño no sale ,en la di l igencia  persona a lg u ó a  
m ed ianam en te  acomodado sin que tenga la seguridad  de ser ¿ tacada 
v io len tam ente  ; todas las comunicaciones-, de aquella provincia  con B u r 
gos están ..infestadas de })andoleros. Esto debe l lam ar  la atención del  
G ob ierno ,  no solo con el fin de que se facili ten las comunicaciones, fci- 
m oJg u a lm en te  con el objeto1 de ?/ue se: m ire  á qa p rop iedad  cori 'e l  Ín 
teres que merece ,  para  lo cual pud ie ran  des tinarse-en cada p roviqóia  
a lgunos cuerpos de tropa .que-se encargasen de p ro teger  los caminós .

E l  Sj*. I N F A N T E , .  Ministro  de la '(r t^ernaciond'Princip iató  d icién- 
.do-.que.doyjmuclTasigraciasái Sr. C am puzáno  por  lás-palabras benévo
las que ayer  y  hoy ha d ir ig ido  al  M in is t ro  de la Gobernación por-e l  
celo que ha desplegado en J a :  conservación de los caminos y  fapfdez do 
las comunicaciones. Créaéel.;Sr. C am puzaño  que  ehGóbier 'no actual  en 
el circulo de sus atr ibuciones ha hecho cuan to  ha.estado á sus; a lcan 
ces, y  ciiabto los’Escasos fondos de que podia disponer le p e rm itían .  E l  
ac tual  Gobierno ha establecido los guardas  camineros de. una m anera  
r e g u la r , - y  que hasta cieTto punro  asegura la v ida y  hacienda.de  los 
viajeros; - 1 ; . . • ■  ■■• • •. -. •

El Gobierno a c tu a l , á pesar de.que h a y  uíia disposición m ú y  a n 
t i g u a  en; España para que los-pueblos com pongan  los caminos genera
les 52 5 . varas  -en una  y  525 en la otra , v iendo  que por espacio de sie
te años esta par te  d é lo s  caminos no hab ia  sido com pues ta ,  el  G o -



bierno actual hn dicho á los pueblos que con os escasos fondos de que 
puede disponer los ayudará en la recomposición de los caminas, y  se 
ha publicado esta disposición en la Gacela.

El Gobierno actual, para la mejor seguridad de ios caminos , tiene 
pensado presen tar  un proyecto de ley que originará algunos gastos; 
pero que resultar i de ellos la completa seguridad de los viajeros.

E l  G o b i e r n o  actual , ademas ha recomendado estos asustos repeti
das veces á los gefes políticos y diputaciones provinciales, y  lia lieclic 
mas, ha publicado los elogios q’.e merece el celo del gefe político dt 
Jaén que se ha dedicado con una asiduidad que le hace mucho honor 
á la c o m p o s i c i ó n  y  apertura de los caminos destinados. Ademas ha
brán observado los SrCs. Senadores que para el estimulo de todas la.4 
corporaciones populares, no se omite el publicar en la Gaceta, siem
pre que se hace un servicio de esta importancia.

Pero, señores, para dar seguridad á los viajeros, para mejorar los 
caminos, para abrir  otros nuevos, para poner bien sus comunicaciones, 
es menester no perder de vista que se necesitan grandes gastos, que nc 
le es posible al Gobierno actual hacer, debiendo manifestar al misma 
tiempo al Senado que desde el reinado de Carlos 111 hasta el ministerio 
afcual no se lia dadp ni un cuarto á la dirección de caminos para gas
tos de ellos; es decir ,  que por .espacio de mas de 40 años el tesoro pu
blico no ha.estado en disposición de d a rá  la dirección ni uii solo real 
para abrir  caminos, hasta el ministerio actual que lia dado 400 duros. 
Todos estos fondos que el ministerio actual ha reunido lian hecho ele- 
vaf Ips caminos á un punto que no han tenido en muchos años en Es
paña , y cuando llegue la discusión de los presupuestos, aili se demos- 
tr¿ rá con guarismos; y  solo asi ha podido hacer las inmensas obras 
que se están haciendo en 750 leguas de caminos. Todos los caminos ge
nerales no ha sido menester componerlos, sino en mucha parte restau
rarlo*?porque hasta los cimientojv.estaban levantados.

El Gobierno actual , á pesar de. las circunstancias de Octubre , que 
para mal de Limación hicieron suspender algunas obras y re tirar  a l
gunos capitales, no ha desatendido ni un solo momento estos asuntos 
de utilidad é interés, y hasta tal punto, que á pesar de que el Minis
tro de la Gobernación dejó á uno de sus celosos compañeros encargado 
del Despacho en esta corle, en el tiempo que acompañó á S. A. el Re
gente, á pesar de sus muchas atenciones estaba encargando continuamen
te la composición de los caminos. Dia llegará en que mas cumplida
mente podamos ocuparnos de estos asuntos, y entonces el Ministro de 
la Gobernación , que ofreció en el Congreso de Diputados que en los 
ramos que estaban á suruidado habría economías hastacuatro millones 
probará con los guarismos que han subido basta ocho millones; y por 
estas economías y buena administración es por lo que se ha hecho lo 
mucho que se ha hecho.

El Gobierno lamenta como el Sr. Campuzano el que haya rateros 
en los caminos: el seniimi uto mayor que recibe el Ministro de la Go.- 
bernacion es cuando abre las comunicaciones de los gefes políticos de 
las provincias y le avisan de un suceso de esta naturaleza, por lo mis
mo que no hay precaución que no haya tomado para que esto se evite. 
Pero hemos de tener presente que concluida apenas ha un año la guer
ra c iv i l  han quedado sin ocupación mas de 600 hombres de los que 
pertenecieron á las lilas rebeldes, y que el Gobierno por un indulto 
publicado los ha hecho volver á sus hogares. Por desgracia en España, 
á causa de la despoblación, sabido es que ha habido en todos tiempos 
esos rateros, y que los haya en el dia nada tiene de particular, á pesar 
de que el Gobierno nunca ha descuidado estas materias importantes.

Creo que las explicaciones-que ácabo de dar habrán convencido al 
Sr. Campuzano de que los deseos de S. S¿ se hallan de acuerdo con los 
del Gobierno, que no. perdona medió alguno para disminuir los rate
ros que hay en los caminos, y mejorar estos en todas direcciones.

Adem as, señores, esto no es de. un d ia ,  no es de dos; ni es de 
un cortos t iem po: es menester , y  el Gobierno actual y los anterió- 

.res igualmente-', han principiado ya á hacerlo, m e jo ra r la  educa
ción moral del pueblo: la falta de esta es el origen de los deli tos,  de 
Jlis males que afligen á España; cuando seamos lipis morales los pue- 
J>U>s mismos saldrán á perseguir á los rateaos que se presenten en los 
opminos. Dediqu unonos con áfan incansable á éste’punto delicadísimo, 
•y,..entonces ese mal se extinguirá , no del todo, porque aun en las na
ciones mas morigeradas, que se encuentran mas avanzadas que nosotros, 
J.iay de vez en cuando estas raterías, y en algunas con mucha fre
cuencia. 1

. El Sr. PR.ES1DENTE: Ningún Sr. Senador tiene pedida la pala
bra : se procede á la votación.

Se a.probó el pírrnfo 5? • /
Se leyó el 6'.’ que dice asi:
<« Al cuidado que merece al Gobierno la organizácion del ejército 

y de las m i l i c i a s  provinciales espera el Senado que se añada el que re- 
„c;ann la Milicia nacional, de cuyo fomento y organización acertada 
i dependen en tanto grado la tranquilidad pública y la conservación de 
nuestras libertades.»» ■

El Sr. CAM PUZAN O: Señores, con niucho cuidado'Oía puesto en 
este pirrafo la comisión el fomento que merece nueUra Milicia nacio
nal, Vo aprovecho esta ocasión p ir i felicitar ? ; Sr. Ministro de la 
Guerra por la oportuna uniformidad que ha sabido dar á la organi
zación del ejército, y si por motivos que yo creo pueden excusarse, y 
de los cuales no debo li icerm-j cargo por la delicadeza del asunto ,  se 
hubiera podido hacer esta uniformidad antes de los sucesos del 7 de 

, Octubre , muchos jóvenes que ha perdido nuestra milicia se hubieran 
conformado continuando en ella.

Pero en cuanto á la iMiiicia nacional nadie negará que debe ser 
objeto de un especial cuidado de parte del Gobierno: el óenado asi lo 

. ha peusado y asi lo ha consignado en el párrafo conveniente, con tes- 
atando al discurso de S. A. el Regente. Seguramente en la Milicia na

ción 1, en este cuerpo unánime en sentimientos , en adhesión , en íir- 
m *za y decisión por nuestras instituciones , está la piedra angular del 
edilicio constitucional; de consiguiente todo lo que sea acelerar su or
ganización será conveniente á nuestras instituciones , y si como en un 
momento de peligro se pensó en una ley de movilización, es preciso 
que uo se pierda esta idea, porque una Milicia convenientemente or
ganizada es la base fundamental sobre que estriban los estados.

El Sr. IN F A N T E ,  M in istro  de la Uobernacion : Como no es una 
. impugnación lo que ha hecho el Sr. Campuzano al discurso de la Co- 
rona, pocas serán las palabras que yo tenga que decir.

Era necesario que entrásemos en la cuestión de si la actual orde
nanza de la Milicia nacional es ó no útil. Si se dice que esta ordenanza 
necesita retocarse, el Gobierno está de acuerdo con S. S . , y  á no haber 
sido por los muchos proyectos que tiene para someter á la deliberación 
de las Cortes, de los cuales ha presentado ya algunos, y  cuya discusión 
será dificil que se verifique en esta legislatura , hubiera presentado á 
los cuerpos colegisladores un proyecto de Milicia nacional, porque son 
muchas las leyes y Reales órdenes que ademas de la ordenanza de 1822 
están rigiendo en el dia respecto á la Milicia nacional. Por lo demas 
el Gobierno desea su fomento cuanto sea posible, no pone nirMn solo 
vn torpee i miento á los cuerpos populares, á cuyo cargo está la reorganU 

,iacion de la Milicia nacional; por el contrario, desea su1 aumento, 
conservación é instrucción, y aun ha dado para ella cuantas.armas ha 

_ ;¡estado en su mano poder dar.. ;
Por tanto estas explicaciones me parece convencerán á S. S. de 

, que el Gobierno dispensa toda la protección que puede á la; Milicia 
nacional,  y prueba de la confianza que en ella; tiene,, fue la disposi
ción á que S. S. ha aludido: en unas circunstancias dificilísimas á la 
Milicia nacional confió la conservación del orden público en toda la 
nación. •;

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la palabra se 
puso á votación este párrafo, y quedó.aprobado. \

. Se leyó el 7V que di e: - ‘
•«Na.es de dudar tampoco que el Gobierno se esfuerce á levantar la 

m arina  española del abatimiento en que la considera. A las medidas 
que ya tiene tomadas en razón de este objeto, tan necesario para nues
tro comercio y comunicación con las posesiones de U ltramar,  deberán 
seguir las que exigen las necesidades creadas por el actual órden de 
eosas en que se hallan aquellas regiones. En vano nuestros agentes di- 
plom ticos y consulares, recibidos ya y  reconocidos en diferentes

puntos del Nuevo Mundo, cuidarán de nuestros intereses y vigilarán 
el cumplimiento dé los tratados. Sus  gestiones serán por lo común ine
ficaces, si al íin no pueden contar para su apoyo con alguna fuerza na
val convenientemente estacionada. Asi se remediará el desamparo en 
que se ven los buques mercantes españoles , cuando navegando por 
aquellas costas inmensas de una y otra parte de América, y alargándo
se á veces hasta los mares de la China, no tienen el consuelo de hallar 
una vela amiga y protectora á quien saludar como hermana , á quien 
p-*dir protección, de quien recibir un socorro.

» i esto no solo es conveniente y necesario en aquellos países apar
tados, hasta en nuestros departamentos fuera de desear que hubiese 
en cada uno un buque de guerra al menos, que acudiendo adonde 
fuere menester evitase disputas é incidentes espinosos en nuestros 
puertos, de que ya por desgracia ha ocurrido algún ejemplo desagra
dable. ««

El Sr. GONZALEZ, Ministro Je EstaJo: Pido la palabra, señores, 
en este párrafo con objeto de pedir una sencilla explicación á la comi
sión. Quisiera que manifestase al Senado que no hnbia tenido por ob
jeto al redactarle ningún motivo que pudiera ser sensible al Gobierno 
de Méjico, único punto Vn donde son recibidos nuestros agentes diplo
máticos. El Gobierno español debe decir que hasta ahora en todas Las 
reclamaciones que se han hecho por nuestro ministro plenipotenciario 
ai de Méjico, fundadas en razón y justicia, ninguna se ha resistido por 
el buen espíritu é inteligencia de este Gobierno. Si se han hecho recla
maciones de intereses ó p»rsonas, ese Gobierno de Méjico siempre ha 
atendido á ellas con la mayor benevolencia, y actualmente no existe 
ningún motivo de discordia, á pesar de los acontecimientos políticos de 
aquel pais, por los cuales el Gobierno podia verse en la necesidad de 
hacer alguna reclamación. Siendo estos hechos positivos, espero que la 
comisión manifieste que al redactar ese párrafo no ha tenido por obje
to recriminar ni hacer cargo alguno al Gobierno de Méjico, con quien 
guardamos lqs mejores relaciones. ‘ <

El Sr. CAPAZ: Señores, el objeto de la comisión no ha sido en n in
gún modo,, al proponer en ese párrafo lo que ha propuesto, recriminar 
ni hacer cargo alguno al Gobierno de Méjico; m uy al contrario, io que 
únicamente ha dicho es que nuestros intereses y buques mercantes ne
cesitan ser protegidos por los de guerra, no porque no se hayan respe
tado y atendido por el Gobierno de Méjico: afortunadamente en casi 
todos los puntos de América son recibidas nuestras embarcaciones con 
anhelo, con benevolencia y con deseos de estrechar mas y mas los la
zos de amistad con los que en otros tiempos fueron sus herma nos. óin 
embargo, el Gobierno debe procurar que ondee el pabellón español, no 
solo en ios mares de América, sino universalmente; y  asi espero que 
llegará á suceder.

Sin mas discusión quedó aprobado el párrafo 7?
he leyó el siguiente párrafo 8?
««No es menos de atender la marina mercante,  aunque á primera 

vista aparezca que no tiene la misma importancia y brillo que la m i
litar. La una , como dice V. A . , es la base de la otra , y por lo mis
mo es preciso protegerla y fomentarla , librándola de las trabas y  mo
lestias á que en la situación actual de las cosas se ve expuesta con fre
cuencia.»*

-El Sr. F E R R E R :  Señores, del abuso de las cosas viene que á ve
ces se desacrediten de tal manera,  que aun teniendo presente el buen 
sentido no es posible usar de ellas ; tal ha sucedido con los tratados de 
comercio que han traído el descrédito natural,  siempre que estos trata
dos se hacían entre poderosos y débiles ; lo mismo sucede con los t ra 
tados de navegación, pero no se deduce de aqui que los tratados de 
navegación y comercio no sean útiles. Contraeré mis observaciones a 
la marina mercante, llamando la atención del Gobierno á fin de que 
procure establecer sus tratados con todas las potencias bajo un pie ven
tajoso. Uno de los medios de proteger la marina mercante es el direc
to, removiendo todas1 las trabas que se opongan á su desarrollo. Otro 
es proteger las exigencias de nuestra marina en lospaises extrangeros; 
es cosa admirable que desde la gran revelación de, la Inglaterra, esos 
actos de negociaciones, que tantas cuestiones han producido porque no 
se conocían en tiempos de navegaciones anteriores, no sean aun bien
C C > n O c ñ íl t r* - ,~ — ó —f v l - m o r r o a — I r t e  t v j  u . tj l lE T T T S  T r í t )  J U  ,  y  C O l l S Í d e r V l l  p o f

algunos como medios de sostener los derechos de las naciones,
Hubo épocas en que se entendieron tan mal estas bases, que eran 

tan inocentes, que teniendo en sus manos los correctivos necesarios 
no supieron aprovecharse de ellos ni aplicarlos oportunamente, bo
lamente La Inglaterra supo entenderlo, y asi sucedió que en la mis
ma acta se hizo mención de un hecho1 qué tuvo lugar con los Trancé-' 
ses s< bre él tráfico de negros, imponiendo á estos ún “derecho tr¡s ve
ces mayor hasta tanto que aquel Gobierno rebajara los derechos esta
blecidos á los buques ingleses. Ahora bien, nuestra navegación se 
encúentri en todas partes, particularmente en Inglaterra , recargada 
con esos derechos que llaman de puerto , én que están comprendidos 
los de anciaje , luz , toneladas, y otros sumamente gravosos que ha
cen no podamos concurrir con igualdad á las otras banderas.

¿Las naciones cultas de Europa que hoy se dedican ‘á estos objetos 
positivos, que son los que constituyen la felicidad pública , han dis-i 
currido y planteado los medios de librar sus banderas de estas gabelas,1 
consiguiendo que sus buques sean tratados con perfecta igualdad* mien
tras nosotros solos hemos quedado en desigualdad en esta p a r te : asi. es, 
que un buque ingles paga la sexta ó sétima parte de este ^derecho en 
nuestros puertos.

Esto podia evitarse haciendo que las gabelas que pagan nuestros, 
buques en él extrangero fuesen pagadas aqui por los buqués éxtrñnge- 
ros, ó haciendo que estos sean tratados como nacionales , con tál que 
los nuestros lo sean igualmente en los países extrangeros. Esto es lo 
que recomiendo encarecidamente ai Gobierno de S. M . , pues de este 
modo nuestra bandera podrá concurrir en competencia cdn lá extra ¿i-! 
gera , siendo bien seguro que e¿tos son los medios mas eficaces depro-j  
teger el desarrollo de la marina. ’ : i ;

El Sr. SURRA Y R U L L ,  Ministro Je H aden Ja : Señores, si bien! 
el asunto que acaba de indicar el señor preopinante, póf lá parte que 
respecta á los tratados no es asunto que incumbe al ministerio de m f 
cargo, sin embargo lo es por la parte relativa á la bandera A porque ñoí 
ha hecho S. S« ña distinción que ha debido hacer entre lo'qúé se llama! 
derecho diferencial de bandera y los derechos impuestos á ün buque 
por venir de un puerto extrangero, por lós gastos que le ocasionan íos: 
impuestos locales que pesan en los puertos con respecto a la 'párticu- 
lar preferencia que merecen por uña ley establecida todos los buques 
en que se introducen cargamentos-con una bandera nacional. En cuán-j 
lo á lo primero  . ,

GEl Sr. F E R R E R  : Si se ine permite rectificare; tal vez ¿vitaré qna; 
equivocación. Yo no he confundido el derecho de baridtra sobte’ géne
ros con los derechos de puertos , de navegación que aféctáh áí búque 
y  su flete, no á las mercaderías que llevan. Me'he referido á los den 
rechos de b u q u e , de pilotaje , de muelle, que generalmente se llaman 
derechos de puerto , y no tienen que ver con los del fisco y  aduanas 
que pesan sobre las mercaderías* - . •!*.

; El Sr. SURRA Y R U L L ,  Ministró Je H acienda : M e ' parece que 
estoy de acuerdo en la definición que he hecho al principió. He.dichoi 
que S. no ha distinguido , y lo repito , éntre el derecho diferencial 
de bandera y  entre los gastos locales que produce ún buque al llegará; 
un puerto. En estos gastos locales no le queda al Gobierno otro fcecurá 
&o que imponer á los buques extrangeros la enorme condición que se 
‘impone á la bandera nacional, pues estos gastos están establecidos con 
arreglo á los que se ofrecen en los misinos puertos. Yo citaré á S. Séun 
pais que he habitado en algún tiempo y que cito mucho en mis dis
cursos hablo de Inglaterra. Quizá no hay ninguna nación en donde 
ios gastos de puerto sean mas subidos , y en Inglaterra ün.buqUe es
pañol .paga; los mismos derechos que nm buque nacional ,j ¿ por qué V 
La razón es m uy  óbvia , porque lós gastos que all i  sé hacen son nece
sarios para la-seguridad-de los buques por efecto de la áavegacion'peT 
ligrosa de un canal , por efecto de las farolas y otros gastos'de esta na
turaleza , y que afectan lo mismo á un buque nacional que á Un ex
trangero. Es pues visto que en este caso el Gobierno én esas nacionés, 
donde esos derechos afectan lo mismo á unos buques que á:otros; aper 
ñas podrá encontrar la diferencia ; perú á  posiblé fuese*td Gobierno

no omitirá nada de lo que esté en su ím n o ,  y el Sr. Ministro dt. p  
tado podrá contentar con mas seguridad sobre el punto que ya he 
dicado antes que no pertenece á mi ministerio; pero con re sp ^*  
los derechos ya he dicho que es una cuestión muy especial, y  y0 j' 
oido discutir con mucha exactitud é ilustración al Sr. Ferrer ei, |? 
junta de aranceles sohre esta materia. 11

El Sr. GARCIA C A M B A , Ministro Je Ma riña : Me parece cpje f¡ 
Sr. Ferrer ha dirigido al Gobierno una excitación para cju • emplea 
dos los medios que esten á su disposición, ¿í fin de que los buques tu 
cionales que fondeen en los puertos extrangeros paguen alli á p* opoteif,,* 
de ip que los buques extrangeros pagan en España. Cabalmente el Q0" 
bierno desea llegar ñ ese término, óin embargo, S. S. sabe que en j' 
puertos no se piga sino en razón de lo que cada uno cuesta, y no p,/' 
de nunca exigirse una perfecta igualdad entre todos ellos.

Repito pues que el Gobierno tiene los mismos deseos que S. S 
que hará todo lo que esté de su parte pira  conseguir ese ob(eto. ^

Et ór. B J R J A  TARR1U.S : El Sr. Ferrer ha dicho que convend^ 
establecer una igualdad reciproca entre derechos que se exigen á pllt,s 
tros buques en los puertos extrangeros , y lo que pagan los buques ex. 
trangeros en los nuestros. Esto, señores , es imposible, porque solo 
de tener lugar la reciproca cuando hay igualdad de navegación. ¡\’0 
habiéndola, mediando circunstancias tan diversas, estableciéndose 
reciprocidad, vendría á suceder que una nación ganaría y otra p(«r(¿  
ria mucho, porque asi como seria desproporcionado que entre dos na. 
oiones aliadas para defenderse, la una compuesta de un millón dual, 
mas presentase un ejército de 200 hombres, y presentase solamente otro, 
200 ia segunda compuesta de 50 millones de habitantes; asi també, 
seria desproporcionada la ventaja que resultase á dos naciones igu' 
Lindóse los derechos de navegación, si la una solo tuviese 10 buqui 
cuando la otra contase mas de 1000.

El 8r. F E R R E R  : Señores, en el tiempo en que he tenido el honor,¡ 
desempeñar las Secretarias de Hacienda y Estado he visto expedí^ 
de amoos ramos , y creo que pueden hacerse las negociaciones de qu  ̂
trata; y me fundo para ello en las mismas razones que ha indicad /̂ 
8r. Capaz.

Dice b. S. : yo no puedo hacer un tratado con la nación A porq;> 
ella me manda 20 navios y yo no puedo mandar mas que uno, y dit 
yo :  ¿cual es 1a causa,  porque allí no va mas que uno? Porque yay, 
mas: y mientras no se quite esa traba no irán. Por esta razor? sedó 
buscar la igualdad de navegación por la igualdad de derechos qun 
pagan. •

El Sr. G O N Z A L EZ , Ministro de Estado: FJ Sr. Ferrer ha .sentado 
un principio en su discurso, cuya utilidad no puede menos de recoiic. 
cer el Gobierno, porque no admite género alguno de duda. S. S. di
que cree que el Gobieno debe seguir el principio de ti ti lid «d de abé 
negociaciones para concluir tratados de comercio y navegación roí 
otras naciones. El principio en abstracto es indisputable, yo le rm- 
nozco; pero Ó. S. reconocerá también que su aplicación debe tener a 
limites. S. 8. que h i desempeñado dignamente el ministerio de Estad) 
habrá notado vacíos y carencia de antecedentes que muchas veces1' 
habráii impedido hallar las ideas que buscaba y debían haberse en» 
trado. Cuando se trata de esta clase de negociaciones, d«* tratados q«; 
tanto afectan la prosperidad y riqueza del pais es necesario que el C 
bierno tenga conocimiento de todos los intereses que pueden ser 
dos, de la estadística de los buques quede nuestro pais van á aquel coi 
quien se hace el tratado, de los que vienen de ese pais, de las proilu, 
c.unes de una y otra parte que pueden cruzarse; y pregunta yo al s» 
Ferrer, á pesar de estar conforme con el principio sentado, por 8. SZ‘ 
Gobierno Español en la situación actual ¿puede tener ese conoc¡^unlí 
con ia exactitud que S. S. sabe m uy bieu que esta clase de 
nes requiere ? El Gobierno tiene un principio del cual puédese 
pirarse, cual es el conocimiento exacto de los interese** pais,(|;¡! 
le,os de com prometer debe defender. Pues si en la a^s,(*acion pueden 
ner el principio de S. S. estas limitaciones ; no se permitirá  al Gobier
no que se tome todo el tiempo necesario para reunir  los conocimiento! 
y ios datos sobre los cuales han de fundarse es tos tratados? Fuerzy w 
quie’8.; convenga conmigo en que es¿ principio debe tener su lim 
t:ieion. E l  (jol>íorno cabalmente i1c P° í ."V or**o que no tard.?f/fítif- 
cha en conseguirlo, en adquirir  Li estadística de todo el moviwialo 
mercan ti Éq ue tenemos con Mros estados; asi como Limbíen se ocupa ni 
.Sr. Mir/ástro dé Marina y Comercio en conocer por la estadistica drl 
m olimiento mercantil  extrangero todo? los buques qué vienen á lodo; 
los puertos de España y la clase de producciones que traen. Güando 
tengamos esta clase de conocimientos podremos entrar  qon ja equehn- 
cia ' tranquila y segura en estas negociaciones. El Mimstrof q u e ,tiene li 
honra de d ir igir  la palabra aKSenado no se asusta de mn'gún génerotl: 
proposiciones que puedan hacerse en ese concepto; peró qniere oirl;i 
todas y inedila-rlos con mucho detenimiento antes de tomar una reso
lución, para no perjudicar á ios interleses del pais. Asi pues si bien je 
convengo con el Sr. Ferrer en el principio general que ha sentado, Un- 
bien S. S. convendrá conmigo en que su aplicación debe tener sus 1- 
miles; y*note el Sr. Ferrer que cuando se presente la ocasión de entí 
blar cualquiera negociación que favorezca á ios intereses del puis,( 
Gobierno no tendrá dificultad en entrar á negociar, valiéndose $*1? 
conocimientos que personas ilustradas le suminis tren pani consegir 
et objetó qiie se propone, que efeé1 ‘ser' el misñno que se ha prppue¡¡ 
el »Sr.-. Ferre*. i '

El Sr. CA.MPUZANO;.Senores, no me opongo á este párrafo; peí 
creo que estoy en el caso deLace^ alguna observación sobre la miter 
de que se ha tratado. Me parece que el Sr. Tarrius no ha estado «in
exacto eñ su^jerúplo, porqué puede haber esa conveniencia deequuh

Por ló Heñías en cúanto ó lo que ha dicho él Sr. Minisíru d é ' E s t :  
do yo no dudo que está dispuesto á dar la mano á lodo cuanto pid 
ser cpn^lucente al bien del país, ponviniendó yo cojn S. S. en que ser? 
cesiíá mucha cautela, porque,, señores, tratando con extra ligeros mi' 
ca es perjudicial’, y e n ’q le para una negociación, grave se necesiu 
muchos antecedentes y un examen prolijo. : ’

Ademas me permitirá  S. S. que haga una observación , y es f  
carecemos absolutamente de un sistema conveniente de cónsules. Ib 
mucho tiempo que se ha pensado en un arreglo de consulados, y k 
documentos m uy antiguos en el ministerio He Estado; y -‘tariló en n 
punto como en otros de organización de este ministerio adquirí 
gran gloria el , Ministro que pusiese en movimiento fodos estos f 
peles. n  . . . . . . . .
, /  El Sr. B O R JA  T A R R IU S : Di jé al principio de; m i1 pequeña i®' 
prAtisaciop, que no había; estado presente á lodo lo que había nianib* 
tado eJ Sr. ,F e r r e r p e r o  que los principios que le hc\bia oido sentarfl 
parecían muy,luminosos, y  mi observación era que en esta palal» 
reciprocidad uó se*incurriese en el error de que se debían fundar toJf 
los tratados, de navegación sobre la reciproca ; cité el ejemplo He uí 
Pj^tep^ia del I^orte que nos propuso muchas garantías en ún tratad1 
perp de, a equino iban allá mas que un navio cada año y el que i»1 
dos', y  por el contrario venían de alli á España de 200 á 500 anua l 

írierRét éndstecasó la reciproca no es nada para nosotros, no hay iguli 
dad ád¡representación. Todas las 'ventajas qué concedamos á a q u e l1 

nax|ion>son ,cn perjuicio nuestro, y todas las que it nosotros se nos cor 
cedan ¿e nada valdrán, Esja fue mi-observación ; es decir, qtie Jan 
ciprocá no debe¿ser !una; régla general para todos los tratados de na* 
gcfcion,- sino que deben fundarse sobre, conocimientos m uy e x a c to s ,1 
conocimientos estadísticos de lh návégucíón y  comercio, en tctdh■*’ 
Cual copeen i mos perfectamente.. . ! * : .

Es.aprobado el párrafo 8S...... •-
El Sf. PR E SID EN TE  suspendió esta discusión y  cerró la sesioPl 

las cinco menos cUarto /  señalando el siguiente

OR D E N  D E L  D I A

para la sesion publica del dia 19 de Enero de 1842.

Continuación de la discusión por párrafos del proyecto de 
tacion al discurso de la Corópa. ' ; . "  G ' '

. Idem de la discusión, sóhfe les nrtfcíilo's del;proyecto de réforW 
del reglamento para gobierno interior del Senado. , ‘ ' V;



Sesión d e l d ia 19 d e  Enero de 1812.

Se abrí:') á la una y cuarto,  y leída el acta de la sesión anterior 
por el hr. secretario  'jorres  . o lanol ,  fue aprobada.

Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Ministro  de la Gober
nación trasladando la exposición que hace al Senado el ayuntamiento 
de Alicante sobre la sesión del 7 del corriente. Se acordó contestar que 
el Senado la halda oido con agrado.

Igu al  r e s o l u c i ó n  r e c a y ó  s o b r e  o t r a  d e l  a y u n t a m i e n t o  de Cádiz so

br e  el m i s m o  ob jet o.
O R D E N  DE L  D I A .

Continuacion de la  discusión por párraf os J e l  proyecto de contestación a l 
discurso de la Corona.

Se leyó y  aprobó sin discusión el 9 ? ,  que dice:
«El  Senado se felicita por las mejoras hechas y las que el Gobier

no se propone hacer en la Hacienda publica. No hay duda que mora
lizar la administración es uno de los medios mas eiieaces de perfec
cionarla; y es de esperar que á este Un procure el Gobierno en cuan
to pueda abandonar el funesto sistema de viv ir  siempre de prestado, 
de atender á cualquiera costa á las necesidades del dia con r e c u r ^  
efímeros del dia ,  sin olvidarse tampoco de que es preciso hacer n^nos 
precari i y variable  la suerte de los em pleados,  causa i n m d / t a ,  y 
puede decirse que exclusiva , de la desmoralización p e r s o n ^ i  

be leyó el 1 0 ,  que dice asi :  S '
«El aumento que el Gobierno expresa haber recib^® algunas ren

tas del Estado es m u y de desear que pueda e x t e n d e r á  J a s  demas por 
medio de una sabia administración y prüdente/^onomia ; y  que las 
disposiciones tomadas para la centralización d/^ndos y  para la de la 
deuda flotante sirvan á realizar c u m p l id a ^ u t e  uno y  otro pensa
m ie n to ,  y no den ocasión á re su lta d o s t í^ tr í,ri°s ai fin que se ha te 
lado presente para estas o p eracio n es^ ^ exam en  de los presupuestos, 
presentados ya por el Gobierno á J/ O e l ib e r a co n  de las Cortes , escla
recerá y fijará de un modo c o i m ^ enle J  esencial este y  otros puntos
de administración..» S DD17XT ^  _

E l  Sr. M U G U IR O  E  TD® A B R E N :  E s  antiguo en España , seno- 
r e s ,  que se den decisionj/Por v ,a . de circulares por las dependencias 
del G obierno : una "  la clr; u 'a r ^ 1  Sr. director general de
Aduanas, Aranceh/v Resguardos,  de techa 15 de D ic iem b re ,  que no 
ha venido inserí/™ ia G aceta , y  si en un Boletín  oficial de provin
cia , susp n dy^ 0 Ios arts* 2W5 y 2 0 4  de Ja instrucción,  y  también el 
205* en'la i/™ *  cl lie tn ,la  *os S í:neros extra ligeros y  frutos coloniales 
que se d y P c îan so °̂ en âs aduanas de primera y segunda clase. No 
sé aut^“üt‘vos ^ay a ten^ °  **1 director de Aduanas para echar aba o 
_ orV y  ante si el sistema de aranceles en la parte mas ú t i lá  la nación.

/D ic e  el art. 2 0 5  que el director ha echado ahajo : «Con el justo fin 
/ c  impedir los fraudes cometidos en este tráfico (d e l  cabotaje) se des- 

/  pncharán solamente los géneros extrangeros y  frutos coloniales en las 
aduanas de prim era y segunda clase, bajo las reglas siguientes.»» Aqui 
establece el articulo  una porción de formalidades. El director en su 
circular dice :  .«Que se suspenda el art. 2 0 5  en la parte que trata de 
que los géneros extrangeros y frutos coloniales se despachen solo en las 
aduanas de prim era y  segunda clase,  pues que la ley no hace restric
ción de puntos.»»

Todos sabemos, señores, que hay aduanas de tercera clase en don
de no ha y  mas que un administrador con 3 9  reales de sueldo; ¿ y  có
mo en ellas se cumple con esa porción de formalidades que establece 
el art. 2 0 5 ?

Y o  ruego pues al  Sr. Ministro  de Hacienda que se sirva tomar las 
medidas convenientes para que se evite  esa habil itación de aduanas de 
tercera y  cuarta clase, que es donde existe el fomes ó el contrabando, 
habil itación que por si mismo ha tomado el director,  echando abajo 
una casi l e y ,  pues fue una disposición tomada por el Regente de 

. acuerdo con el parecer del Conse o de Ministros.
E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro J e  H acten Ja  : E l  Senado se pe

netrará que cuando se habil itó  al Gobierno para plantear la ley de 
aranceles se entró en una legislación nueva ,  que puesta en práctica, se 
esperaba ver qué resultados había de producir.  Asi es que cuando se 
establecieron se pusieron m ult iplic idad de casos especiales á que era 
necesario atender para no causar perjuicios al comercio y arm onizar
los con la l e y ,  según enseñara la práctica que era conveniente. Las 
Cortes autorizaron al Gobierno para que tomase todas las disposicio
nes necesarias é hiciese las variaciones que la práctica aconsejara en 
los aranceles , sujetando después estas alteraciones ai examen y resolu
ción de las Cortes.

E l  Gobierno tiene preparados los trabajos convenientes en que de
muestra las pequeñas variaciones que ha hecho en la ley de aranceles, 
y dentro  de muy poco tiempo los presentará.

V o y  á hacerme cargo de las observaciones del"Sr. M u g u iro :  S. S. 
ha manifestado que por una disposición dada por el director de adua
nas,  y sin contar  mas que con sü propia voluntad, ha suspendido 
un articulo de la instrucción dejándolo sin efecto. Parecerá que esta 
observación tiene tanto mas fundamento cuanto que se han autorizado 
á las aduanas que la ley no autoriza. Pero no puedo asegurar á S. 8. 
que la intención del director ,  con quien he tenido varias conferencias, 
no ha sido otra que la de habil i tar  una sola de las aduanas de esta cla
se ,  por la situación singular en que la misma se encontraba ; y  en su 
dia se hablará de ella como está prevenido en la ley y  como el G o 
bierno desea. Estos y todos los demás casos prevenidos en la ley  han 
sido causa que se establezca la c ircu la rá  que S. 8. se ha referido. .Se ve 
pues que esto no barrena la ley con relación d las aduanas de n inguna 
clase ni en ninguno de los extremos de la misma.

Respecto á la publicidad de que ha hablado S. S. , confesaré aqui 
que también me llamó á mi la atención no haber visto publicado aquel 
documento en el periódico oficial. Consistió esto en que yo creía que 
las inserciones de los documentos despachados por la dirección c o m 
pelía á esta cuidarse de hacerlos insertar : confieso que en estas cosas 
aun no conocía esta parte del re glamento;  pero ya está remediado este 
m al :  hace tiempo que se ha prevenido á la dirección que ella por si 
publique todas las Reales órdenes y demas documentos que puedan 
afectar á la administración.  Orto haber satisfecho á S. S. , y si me hace 
alguna otra observación le satisfaré con mucho gusto.

El  Sr. M U G U I R O  E  I R T B A R R E N :  Y o  no he dicho que se hayan 
habilitado esos puntos para el comercio directo extran gero ,  pero si 
para el pago de derechos de los mismos , lo que para un es igual. Dice 
también la circular  que se suspendan de aquella disposición los a r 
tículos de consumo , mientras el art. 2 0 5  de la instrucción, aprobado 
por las Cortes, presentado por los Ministros y  sancionado por el R e 
gente del R e in o ,  dice : [lee). A ll í  se establecen reglas de una gravedad 
extraordinar ia que no pueden cumplirse en una sola aduana donde 
solo hay un administrador con la mezquina dotación de 39  rs.

Me consta que se ha hecho una entrada en Madrid de géneros que 
en aquella aduana han pagado 7 ,500  rs., y  en Madrid aparecen satis
fechos 2 , 5 0 0 ,  y  este es un caso que no hace dos meses que ha sucedido. I 

Veam os ahora cómo dica ese director que han de llenarse las fór
mulas para el comercio directo y  para el extrangero {lee). Cualquiera 
creerá que en algunas aduanas hay una porción de gefes,  y  sin em 
bargo hay solo en algunas un administrador con 39  rs., y  en otras a l 
gún interventor ademas escasamente asignado.

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M inistro  de H a c ien d a  i E l  principal a r 
gumento hecho por S. S. ha sido con relación al empleado que ha co
metido un exceso , mas no contra la medida ; y por lo tanto es me
nester probar que está medida no era leg a l ,  y  debe tenerse presente 
que al tiempo de tomarse esta disposición se han tenido m uy en cuen
ta todos los inconvenientes que de ella podian resultar.

i A  m i .m e  hace mucha fuerza lo que S. S. acaba de in d ica r ,  y  no 
se pasarán 2 4  horas sin que hayan tomado las disposiciones convenien
tes sobre este objeto.

Puesto á votación el párrafo fue aprobado.
Se leyó el siguiente:

- ■ -♦'Bien supone el Senado que el Gobierno empleará todos sus es
fuerzos en que se pump\a y ejecute la ley  de culto y  clero como cosa 
lan influyente en la m o ra lp ú b l ica  , y  que importa tanto ai  decoro de

la religión y  á la tranquilidad del Estado. Hasta ahora no parece qu 
se haya hecho efectiva en todas partes la exacción acordada para aten 
der á este objeto; inconveniente grave que es de esperar remedie t 
Gobierno,  arreglando sus instrucciones para la ejecución al texto li 
teral de la ley. Igual atención y cuidado reclama el sistema que rig 
en la venta y  administración de bienes nacionales para desvanecer , 
lo menos las dudas y prevenciones que hay en la opinión públic; 
acerca de él...

E l  Sr. C A M P U Z A N O :  i b  este párrafo hace la comisión una exci
tación al  Gobierno sobredi interesante punto de la subsistencia de 
culto y del clero. Cuaz/do las Cortes resolvieron reducir  el número 3 
la renta del estado i as t ico , establecieron al mismo tiempo un me
dio seguro de spisistencia para los individuos de que debía com. 
ponerse.

Es  indudable que aunque puede haber algunos individuos de est 
cuerpo, á dos cuales condenen justamente las opiniones de los hombre» 
r a c i o n a le s ,  una vez establecido un sistema es preciso observarle, una 
vez.^econocido un derecho es preciso acudir á satisfacerle ; y los bue- 
üds y  malos obispos,  canónigos y curas párrocos tienen igual derechc 

<1 que se cumpla lo que la ley prev ene. M u y  part icularm ente  se en 
cuentran en este caso aquellos eclesiásticos respetables que han padecido 
mucho por la causa de la l ibertad ,  y  que se ven ahora reducidos á la 
mas penosa situación. Guras párrocos conozco yo que han vivido todo 
el año pasado de limosna ; y s e d e  un cabildo en el cual solo se han 
repartido 800  rs. á cada individuo por toda su renta y subsistencia 
del ano pasado. Y o  bien conozco la dificultad que produce la realiza
ción de un impuesto n u ev o ;  hago justicia á las intenciones del G o
bierno y 110 dudo que sus esfuerzos en cuanto las circunstancias lo 
hayan permitido se habrán dirigido á llenar el cumplimiento de la

> pero me parece que esta es una ocasión m u y oportuna para que 
el Sr. Ministro de Hacienda dé una voz de consuelo á estos infelices 
que lo son en cuanto á que la suerte que les ha cabido no es segura
mente la que m erecen,  y  mucho menos los eclesiásticos respetables y 
liberales que he citado.

E l  Sr. b U R R A  Y  R U L L ,  M inistro J e  H a c ie n d a : E l  Senado re
cordará que cuando se trató de la ley de culto y  clero el Ministro  que 
tiene ahora el honor de dir ig irle  la palabra fue el primero que dijo 
que emplearía toda su eficacia,  toda su energía y  lodos cuantos m e
dios pudieran estar á su alcance para proteger una clase tan respetable 
del Estado, y que ha merecido ia particular atención de las Cortes y  
también la del Gobierno. Apenas proclamada la ley,  el Gobierno la 
circuló con un especial aviso á todos los intendentes,  no solo para que 
fuese inmediatamente  repartida y  cobrada , sino al mismo tiempo pa
ra que no se distrajese un solo maravedí de la contribución que de
cretaba para otra aplicación qne la que en ella se establecía. Es  esto 
tanto mas exacto,  cuanto que me parece que en la memoria que he 
presentado al Senado se dice m u y  expresamente.

Habiendo las Cortes dispuesto que el Gobierno pudiese atender á 
las obligaciones del tesoro publico, cubierto que fuese el cupo de aque
llas necesidades, el Gobierno dijo que esto era n u lo ,  y la razón que 
para ello tuvo es obvia,  porque no tenia todos los datos estadísticos ni 
toáoslos conocimientos necesarios para poderse decidir á creer que ha
bría un sobrante de esta contribución.

No se ha contentado solo el Gobierno con encargar de un modo es
pecial y positivo el cumplimiento de esa l e y ,  bajo la responsabilidad 
de cualquier  funcionario publico, para que no se distrajese un solo m a
ravedí , sino que ha sido que en menos de tres meses se han pasade 
tres circulares á todos los encargados de la administración publica con 
el objeto de ex ig ir  esta contribución.

Pero aun voy mas a l lá :  ¿q u é  es lo que ha resultado del celo y de 
la eficacia del Gobierno en este asunto, en el cual está empeñado su de
ber y su honor ? Que una gran parte del clero parroquial ha sido com
pletamente atendido como previene la ley. Habrá habido casos part i 
culares en que esto no haya tenido lugar;  pero como se suele decir vu l
garmente una flor no hace estío, ni dos primavera.

A lgunas pequeñas dificultades han ocurrido con motivo de haberse 
interpretado mal las intenciones del Gobierno,  porque no han sabido 
como habían de dirigirse para cumplir  con la le y ,  y esto ha dado lu 
gar á consultas que se han ido resolviendo á medida que se han pre
sentado al m inis terio ;  la única parte que ha quedado mas desatendida 
lia sido el clero catedral ;  pero aun sobre este se han resuelto con la 
mayor prontitud cuantas reclamaciones se han presentado. Y o  mismo 
he tenido el placer de resolver sobre una solicitud que presentó el ca
bildo de oan isidro , mandando que se les repartiese una mesada sin 
que se verificase la l iquidación,  porque era dilicil que la hubieran per
cibido con prontitud si se hubiese verificado.

Por otra parte una contribución nueva, qne tiene que ser repart ida 
de las diputaciones provinciales á los ayuntamientos y  de los ayu nta 
mientos á los contribuyentes,  es m u y  difícil que se realice en poco 
tiempo.

E l  Gobierno puede asegurar  al Senado que toda su eficacia se ha 
dedicado á este objeto ; que el ministerio de Gracia y Ju st ic ia  ha he
cho todo lo posible para concluir  las nóminas,  sin las cuales no pue
de hacerse un arreglo y justo re p a rto :  en fin, que por todas las de
pendencias se han dictado cuantas medidas han parecido necesarias 
para que tuviese efecto la resolución de las Cortes. Me parece pues que 
estas explicaciones satisfarán ai Sr. Campuzano y también ai Senado 
entero,  porque debe convencerse que el Gobierno ha desplegado toda 
la eficacia y todo el celo que se podia desear para conseguir prontamen
te la ejecución de lo dispuesto por las Cortes, atendiendo en cuanto le 
ha sido posible á esta clase tan respetable y  tan digna de ser atendida.

E l  ^r. G O M E Z  (D .  Manuel V e n t u r a ) :  Señores,  las explicación! s 
que acaba de hacer el Sr. Ministro  de Hacienda me han satisfecho en 
p a r te ;  pero todav.a no lo estoy tanto que desde luego pueda calmarse 
1111 espíritu y conseguir que se calme también el de todos aquellos in 
dividuos de la clase a que pertenezco. Me parece que tengo dadas prue
bas de que no obra en mi Ínteres de ninguna ciase; lo tengo acredita
do en diferentes ocasiones, y lo acreditaré hasta el ú lt im o momento 
de mi vida. Por manera que cuando be pensido hablar en esta mate
r ia ,  no es un asunto individual el que rae ha m ovido,  sino únicamen
te la atención que merece el clero que se ha reconocido tan explícita
mente por el . r. M inis tro ,  por todos los demás Senadores que han ha
blado sobre esta m ater ia ,  por el Senado y por toda la nación española.

l i e  dicho que esas explicaciones me han satisfecho en parte;  pero 
que todavía no lo estoy en el todo,  porque si bien es cierto que cuan
to ha dicho el ¿r .  Ministro  y  mucho mas lo había m inifestado ya en 
su m em oria ,  no lo es asimismo que se hayan cumplido todos los pre
ceptos que contenia, porque yo se decir  Á S. 8. que la contribución de 
75 millones,  por lo que hace á su distribución,  es nula.

E l  clero está padeciendo desde 1837  sucesivamente hasta 1 8 4 1 ;  yo 
he sufrido como los demas,  he callado y  todos callan también ; pero 
?ste silencio es harto melancólico y  tr iste ,  y  seguramente que no ha- 
2e favor ninguno á la nación española, que se gloria de ser religiosa, 
y al G o b iern o ,  que decididamente protege esa m isma re l ig ió n ;  pero 
?l Gobierno 110 ha tenido bastante acción para llevar á cabo sus deseos, 
y y o  quisiera que esto fuera una realidad.

Se quitó el diezmo, malo ; se puso la m i ta d ,  m alo también ; se es
tableció el 4  por 1 0 0 ,  y  se sabe que atacado por todas las provincias 
:asi nada produjo.

E n  1839  se dijo que se percibiese la mitad de la mitad., y  en a lgu - 
las partes la cuarta parte ;  se mandó que se hiciese l iquidación de lo 
fue hubiera ,  y  tampoco se ha h echo,  y eso á pesar de la ley actual 
[ue se cree es una venta ja :  yo como tal la conceptuaba y  la concep- 
u o ,  asi pues creo que es suficiente para que se acal len todos los c i a -  
nores si se lleva á efecto;  pero si no tiene efecto queda reducida á la 
lulidad ; y  esto, ¿en  quién depende,  en el G o b ie r n o ?  ¿ E n  las d ipu - 
aciones pro vinciales?  ¿ E n  los ayu ntam ientos?  ¿ E n  los contribuyen- 
es? Y o  no lo sé; el Gobierno tendrá datos y  sabrá decir dónde está el 
n a l,  mal que si bien está oculto produce efectos reales y positivos.

Se dice en la ley que se haga la recaudación , y  que se haga por 
neses anticipados. Y o  no entraré á decir si es lici to ó no hacer estas 
nticipnciones; á mi y á todos nos acomodará; pero se ha dicho que no 
e toquen estos fondos;  si no los hay ¿cóm o se han de tocar? E l  señor

Campuzano ha citado ejemplos,  yo también citaré cabildo compuesto 
de 1 2  canónigos,  42  racioneros, 1 2  medios racioneros é igiial  numero 
de capellanes á los que se ha dado por todo el  año 41 409  fs. para to
dos. Véase si esto es llevar á efecto esta ley. Y o  supongo que toda con
tribución nueva tiene sus dificultades, y  al  bobieriix? toca superarlas;  
y  para esto están las oficinas; y  yo creo que él tesoro, 4a contaduría de 
Valores y  la de Distr ibución habrán tomado sus medidas para que se 
lleve á efecto la ley ; pero hasta ahora 110 hemos visto resultado a l -  
g u n o ,  y  cuidado, señores, que cuando yo he apoyado la reducción 
del número de individuos del clero he dado una prueba de que 110 
estoy por la m ultiplicidad de iglesias; y si se trata de que se d ism i
nuyan enhorabuena. Cabalmente mi voto desde el año 4 8 2 3  está ex
preso, pero la ley encierra ese n ú m ero ,  y  puesto que es una ley cons
ti tucional ,  y puesto que tan buenas disposiciones tiene de c u m p lir la  
el Sr. Ministro  de Hacienda, yo me atrevo á suplicar á los Sres. M i 
nistros de cada uno de los ramos de Gracia y  Ju st ic ia  , Hacienda y  
Gobernación,  por si acaso en las diputaciones provinciales hay en tor
pecimientos que impidan el cum plimiento de esta le y ,  que tengan la 
bondad de dar sus órdenes, siempre respetables, para que se lleve á 
debido efecto ; y yo con esta satisfacción , con este consuelo,  podré 
decirles á los que con mucha frecuencia me escriben sobre el particu
lar ««descuiden V V .  que el Gobierno 110 olvidará su suerte.»»

8 i el Sr. Martínez de Velasco existiese,  y  no hubiésemos tenido la 
desgracia de perderle,  estoy seguro que cou su voz mas elocuente que 
la mía y con aquel eco, á que tanta fuerza daban sus vir tudes, hubiera 
levantado su voz,  porque acérrimo defensor de esta le y ,  como lo fui 
yo tam bién ,  aun recuerdo aquellas palabras con que terminó uno de 
sus discursos: ««yo estoy seguro de que el clero ser i atendido, y se 
llevar i á efecto la l e y ;  los Ministros lo ofrecen ,  y si no lo h^cen, yo 
tronaré* en este santuario de las leyes, si la ley no es cumplida...  Mi 
voz nada vale, mi eco ningún efecto hace,  pero 110 hablo yo, hablo por 
el clero digno de mejor suerte.

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro J e  H acien d a : Señores, he m m i -  
festado antes y  vuelvo á repetir que por parte del Gobierno se habían 
tomado todas las disposiciones necesarias para que la ley se llevase á 
debido efecto,  y  esto es tanto mas exacto cuanto que yo llamo la aten
ción de S. S. para hacerle un argumento  de tiempo. Prescindo de la 
circunstancia de haber sido una contribución nueva,  y de haber sido 
decretada á últimos de la legislatura pasada,  y  si se considera el t iem
po necesario para circularla , el necesario para que las diputaciones 
provinciales pudiesen hacer las asignaciones á los respectivos ayu nta
m ie n to s ,  el tiempo que á estos ayuntamientos fue necesirio para que 
hiciesen el reparto á los contribuyentes,  se verán bis dificultades que 
esta misma ley podría tener en el momento de ponerle en planta. No 
se deduce de esto que el clero haya quedado desatendido, y una prueba 
evidente de que 110 lo ha sido es que el clero parroquial ha sido aten
dido con preferencia, y  por efecto de ln distribución hecha por esa min
ina ley ; porque es visto que el clero parroquial podiendo presrntar sus 
recibos como parte del cupo de esa contribución que han repirtido  los 
ayu ntam ientos , estos siempre por necesidad tienen que tenerlos mas á 
Ja vista.

La única parte del clero que con sentimiento del Gobierno y de 
los Sres. Senadores sin duda podri haber quedado bastí  cierto punto 
desatendida ha sido el clero catedral y diocesano , y yo ya he indica
do ia razón antes , y  á mayor abundamiento  ei Gobierno ha prometi
do que presentara en su dia al Senado una relación ex :cta del estado 
de la recaudación de las provincias q u e  han llenado sus cupos,  de las 
que no los hayan satisfecho y ultiu iani 'm lc del estado en que s<* e n 
cuentra la distribución. En una contribución nueva , en el cumulo de 
dificultades que se presentan , en b e y a m n  absoluta de aquellos dato* 
estadísticos necesarios para poder proceder á hacer un repirto  justo v 
equitativo no podia proeederse de otro modo. Estamos en el p rim er 
tr imestre, y aunque como el Sr. Gómez ha indicado muy bien se man
dó que fuese anticipado , no hay que olvidar que parte de lo que se ha 
recaudado de esta contribución se ha destín ido á aquellas obligaciones 
mas preferentes y de necesidad m is inmediata .

E l  Gobierno ha dicho y repite por mi órgano que atenderá con 
toda preferencia , con toda exactitud , con lodo cuidado á c»ta ob liga
ción ;  pero el Gobierno no puede hacer m is  que impulsar las opera
ciones del co b ro ,  y  las oficinas destinar estos produ< los al objeto que 
está prevenido. Creo que con estas explicaciones se penetrará el Sena
do de que por parte del Gobierno ni de sus dependencias ha habido 
ninguna omisión de ce lo ,  y que si no ha producido la lev sus efectos 
tan pronto como fuera de desear,  esto consiste en la naturaleza de ia* 
cosas y en las dificultades á ellas inh erentes ;  pero al Gobierno foca 
remover estas diíicult<ides, y como ya he dicho antes espero y me l i -  
songeo que serán enteramente removidas.

Fu e en seguida aprobado dicho pirfafo .
Sin discusión fue aprobado el que sigue :
««No insistirá expresamente el Senado en otros extremo* señalados 

en el discurso de Y .  A. , los cuales según la ocasión tendrin  su debi
do lugar en la consideración y  discusiones de l .s  Cortes. Solo si dirá 
que en el con (unto de objetos,  de miras y de mejoras que compr nde 
el discurso va envuelta la idea consoladora de ser llegado el pn* ndo de 
completar la regeneración política de la monarquía y  de poner cu ac
ción todos los elementes de su prosperidad futura.

»• Dil ic il  sin duda y complicada tarea, pero otro tanto gloriosa , v á 
que el Senado ayudará por su parte con todo el celo que le anima por 
el bien de la p a t r ia ,  y á que le est imula también  el noble ejemplo qua 
de ello da V .  A...

Se leyó el párrafo últ im o qué dice a s i :
S i ,  c ie r tam e nte :  llegada es ya la época de recogpr el fruto de tan 

largos sacrif icios,  á despecho de las maquinaciones insid io.vis fie los 
enemigos eternos de nuestro bien. E l  Senado no ignora,  y Y\ A. lo sa
brá mejor au n ,  que subdMe m is enconada que nunca esa consp:racion 
antigua para no dejarnos reposar,  para tenernos envueltos siempre en 
inquietudes y  en recelos, parí  no darnos lugar á tom aren  nuestras r o 
sas interiores un arreglo estable y provecho>o. Y  romo si esto no fue
ra una obra de iniquidad exclusivamente suya , nos acusan p rfida- 
mente después ante Ja opinión d* la Europa de no ser capaces de Go
bierno ni tampoco de libertad. Aun 110 escarmentados con la ignomi
niosa derrota que sufrieron estos d ia s ,  meditan sin duda nuevos aten
tados,  traman asechanzas nuevas. Pero todas se estrellar in en la ente
reza y en la vigilancia del G obierno,  y en la decisión resuelta de los 
españoles, que quieren ser libres y felices.

•«Los destinos de ln nación se c u m p l i r á n ,  y los de Y .  A. también. 
Llegará el dia en que declarada mayor la Reina Isabel I I ,  V.  A. de
ponga en sus manos la autoridad que hoy ejerce en su nombre.  Y  cuan
do la entregue un reino pacificado y defendido con su valor y su espada, 
ilustrado y  enriquecido con los beneficios de una sibia y vigoro* 1 ad 
ministración , y que entonces el carro de la prosperidad publica ,  des
pués de haber superado tan ásperas cuestas,  vaya redando por el llano 
sin que nada le pueda detener , V .  A. habrá llenado admirablemente  
el alto y  arduo encargo que tomó sobre sus hombros;  y la gratitud es
pañola y  el respeto de la posteridad le darán un lugar bien po« o co
mún en la historia del heroísmo, pero digno ciertamente de los e m i 
nentes servicios de V .  A . ,  de sus virtudes cívicas y de su fortuna.»»

E l  Sr. C A M P U Z A N O : Ep este párrafo renueva la comisión la 
respuesta. E l la  es en si bien considerada,  y  en su texto l iteral confor
me se ha ido aprobando hasta ahora al parecer por el voto unánime 
del Senado un sistema completo dirig ido á considerar la situación del 
pais, y  no solo se extiende á nuestras relaciones extrangeras,  sino que 
considera también nuestra situación in ter io r ,  y  llega hasta el punto 
necesario en un sistema tan completo de no olvidar la vigilancia  con
veniente para ev itar los males que pueden sobrevenir. I.o que se dice 
en este párrafo relativo á una comparación antigua y  subsistente, des
graciadamente nadie m asque yo puede estar convencido de la necesi
dad de esta espresion y la verdad del objeto en que se funda. Desde el 
año de 4820  he tenido yo ocasión de descubrir  estas tramas, y  por av i 
sos que recibió el Gobierno, aun antes de concluir aquel año, hubo un 
Ministro celoso de la Corona, que previendo el funesto sistema que dos 
años después tuvo lu g ar,  propuso al  Gabinete  un arm am ento  general 
en la nación.



N ada  se hizo s in  embaTgo para co nso l id a r .el slste ií ía  co nst i tuc io 
n a l :  pud ie r a  g lo r i a r m e  de h ab er  dado en una  ép.oea posterior av isos a l  
Gob ie rno 110 menos c ie rtos ,  no m eao .s ln teresa iUes ;  pero y a  muchos de 
jmis  dignos compañeros q u e .m e  escuchan saben á lo que me rei iero.

No repe t iré  ío que uno de m is  dignos compañeros expuso en la se
s ión a n te r io r  acerca  de nuestra  s i tuac ión respecto á nuestras fronteras . 
V o y  á h ab la r  de otro punto no menos in te resan te  d e l  re ino ;  voy  á ha 
b l a r  h e  G a l ic ia ,  de la  p ro v in c ia  que  m e  ha honrado n o m brándo m e su 
rep resen tan te  en  este lu g a r .  En esa p ro v in c ia  los esp ír i tu s  están ju sta
m e n te  a la rm ad o s ,  porque conocen que de m ucho t iempo á esta par te  se 
está a l l í  t r a tando  de reno var  las desastrosas escenas de la g u e r r a  c iv i l  
de  que  aque l la  p ro v in c ia  ha  su fr ido  no poco, es de notar  la p ro n t i tud  
con que  esta  se corté) en aque l  pnis;  es cif.rlo que  los facciosos hab ían  
ex p e r im en tad o  m uchos descalabros g pero como s i  un resorte m ov ido  
por u n a  mano exper ta  hubiese d icho p á r a l e ; asi se sofocó a l l í  de un 
go lp e  la in surrecc ión ,  Pero todos sus e lementos han  encontrado una 
corre lac ión in m e d ia ta  en un re ino  vecino que ,  en tregado  como el nues
t ro á las m ism as  p a r c ia l id ad e s  se encuentra  en posición de no poder 
c o r l a r  estos h i l o s ,  si eslo no se hace á la  vez en una  y  otra parte .

E 11 el d ia  á 1211 me consta , tengo documentos que  no corresponde 
los presente ni a u n  ios deta l le  en este l u g a r ;  pero me consta que una 
sociedad se ocupa d ec id idam en te  á l l e v a r  ade lan te  estos p lan es ;  y  con 
este m ot ivo  no puedo menos de hacer  una  observac ión in teresante  en 
p o l í t ica .  Y o  no q u is ie ra  tener  que  c r i t i c a r ,  ni es m i  án im o  hacer lo  en 
este m o m e n to ,  n in g u n a  de las operaciones de l Gobierno pues que lo 
que  v o y  á dec ir  se ha  considerado mas bien bajo el aspecto polít ico 
q ue  bnjo el aspecto económico. Quie ro h a b la r  de los a r r iendos  de las 
rentas .  Señores ,  estos a r r iendos  yo  roga r ía  a l  Sr . M in is t ro  de H ac ien 
d a  que  cuanto  a n t i s  s a posible procurase desis ti r  de ellos ó correg ir los 
en  la p a r t e  que  v o y  á in d :car .

Señores , cuando han desaparec ido las com un idades  re lig io sas  se va 
es tab lec iendo otro estado dentro  de España m ism a  ; y  cuando digo que 
se establece otro estado dentro  de España m ism a  es porque la i lu s t r a 
ción del Senado com prenderá  fác i lm en te  las consecuencias que puede 
tener  el que  pongo pf>r e jemplo ,  como sucede en G a l i c i a ,  que se p u d ie 
r a n  poner tantos toldos ó despachos de sa l  como p a r ro q u ia s  h a y  ; que 
esta a d m in is t r a c ió n  p a r t i c u l a r  de la sa l pud ie ra  establecer  1111 contra-  
re sgua rd o  terrestre sobre la frontera de P o r tu g a l  ; que  esta m ism a  ad 
m in i s t r a c ió n  p ud ie ra  tener un resguardo  m ov ib le  en toda la  p r o v in 
c ia  ; que  pud ¡ese tener  un resguardo  m a r í t im o  : considérese que  esta 
a d m in i s t r a c ió n  ser ia  un poder colosal en G a l ic ia .

Pues  si ex tendiésemos esta idea ó lodo el s is tema de sem ejantes  a r 
r i e n d o s ,  y  si ll egase el  d ia  en que  las p r in c ip a le s  ren ta s  pud iesen es
t a r  en m anos de una a d m in is t r a c ió n  p a r t i c u l a r ,  yo  no qu ie ro  e n t r a r  
en  la cuest ión r e l a t i v a  á si la ad m in is t r a c ió n  debe q uedar  con este 
a u m e n to  de confianza en manos e x tr añ a s ,  po rque  d igo  que m i  objeto 
es cons ide ra r  este punto  solo bajo el  aspecto po l í t ico ;  y  bajo el aspecto 
po l í t i c o ,  y  aun  cuando por ahora  el Sr. ¡Ministro de Hac ienda no pue
da  des is t ir  de este s i s t e m a ,  yo  le ro g a r ía  que tomase todas a q u e l la s  
p recauciones  mas conducen tes ,  á íiri de que los empleados en estas ad 
m in is t r a c io n es  no sean independ ien tes  de la  a u to r id a d  y  v ig i l a n c ia  
de l  Gobierno.

He considerado este pun to  como pa r te  del a r t i c u lo ,  po rque  se r e 
fiere á la v i g i l a n c i a  que  esenc ia lm en te  es necesario  que  h a y a  , si no 
querem o s  que de in t r i g a  en i n t r i g a ,  de t r am a  en t r a m a ,  de enredo 
en e n re d o ,  de desconfianza en desconfianza , ag regándose á esto los m i l  
m edios  de desun ión  que  se están em p leando  contra nuestras in s t i tu c io 
n e s ,  no v engam os  á una funesta  catástrofe.

Por  lo dem as c o n c lu i r é  m i  d iscurso con las pa lab ras  que  acaba de 
o i r  el  Senado en la le c tu ra  de la  exposic ión de l a  d ip u tac ió n  p ro v in 
c i a l  de Cádiz .  (.Ve c o n t i n u a r á . )

M AD RID  19 DE E N E RO .

H o y  h a concluido el Senado la discusión del pro
yecto de contestación al discurso del Trono ,  sin que 
Ja sesión haya ofrecido nada nuevo s obre  las de los 
dias anteriores.

A  las observaciones hechas por el Sr.  Muguiro 
sobre el párrafo ÍO, relativas á la habi l i tación de 
algunas aduanas para recibi r toda clase de géneros, 
contestó cumplidamente el Sr.  Minis tro de Hacienda, 
el cual también satisfizo á cuanto sobre la J e y  de 
culto v clero expusieron los Sres. Campuzano y Gjo- 
mez ( D. Manuel  Ventura).  Ciertamente que los de
seos del Gobierno son en este punto tan ventajosos co
mo los del Sr.  Senador mas celoso por la beneméri
ta clase de los eclesiásticos, y asi lo acredita el Ínte
res con que ha hecho cuanto á sus alcances ha esta
do para que la ley tenga cumplido efecto , y la Igle
sia y el clero de España salgan del miserable estado á 
que los trastornos políticos los han reducido. Pero 
la ley establece una contribución crecida y nueva, 
y  sabidas son las dificultades que estas ofrecen al 
plantearse,  á pesar de ellas el clero parroquiabse 
ha atendido en gran parte,  y vencidas c o m o  debe  
esperarse que sean por el celo y la constancia del 
Gobierno,  el clero no tardará en verse atendido tan 
decorosamente como merece estarlo y. lo permitan las 
actuales circunstancias de nuestro pais.

Aprobados hasta el art. 12 del proyícfo se h i z o  
lectura del 13 y ul timo,  y este dio ocasión á los se
ñores Ileros y MarJiani  para pronunciar cada cual 
un-discurso sobre algunas consideraciones, de poli t i 
ca general que las consideramos de la mayor  impor
tancia.  El primero fue breve ; pero al. ocuparse de l á ; 
cuestión dinástica , que parece ser el problema que 
va-envuel to en todos ios pasos y negociaciones de 
algunos Gabinetes respecto del de España , el Sr.  l íe-  
ros estuvo e l o c u e n t e  , se expresó con veheméncia :y 
sin faltar á la dignidad ostentó su arrebatado espa
ñolismo , dejando ver en sus intenciones el patrio
tismo mas esclarecido. Las manifestaciones que hizo 
de las bellas prendas que adornan á nuestra augusta 
Heina creemos que serian del mayor  agrado para 
el Senado,  y no. dudamos que sabrá sacar de ellas 
todas las ventajas que el Sr. f ieros desea en benefi- 
ció de la l ibertad y del bien estar de nuestra com
bat ida , pero siempre noble y  siempre magnánima 
nación.

El Sr.  Mar l ian i  pronunció sobre el mismo objeto, 
un breve discurso, en el cual hizo al Gobierno algu
nas indicaciones del mayor  Ínteres.

El párraío quedó aprobado como los demas Reí 
p royec to , y ai fin de iá sesión se leyó la lista de ios: 
Sres. Senadores que han de componer la diputación 
que habrá de pasar mañana á ponerlo en manos de 
S. A .  el Regente deí Re ino.

E!  resto de la ses ión,  que se ocupó en aprobar, 
varios artículos del proyecto de reforma dei regla
mento,  no ofrece nada de 'part icular ,  como en su 
lugar podrán ver nuestros lectores.

Senno. Sr.: L a  diputación provincial de Madrid creería hoy 
fallar á 1111 deber sagrado, si en los momentos críticos de un 
suceso que tanto lia llamado la atención de las Cortes y  de la 
nación toda, no so apresurase á felicitar ú V .  A .  por la digni
dad, la valentía y  patriotismo con que lia sabido sostener la ob
servancia de la ley lundanienlal del Estado; las pía*rogativas del 
poder Real depositado interina ó íntegramente en sus manos , y  
el decoro del alio puesto que V .  A. ocupa por la voluntad de 
las Cortes solemnemente pronunciada.

Ora sea de vsimple etiqueta, ora envuelva otras ocultas nú_ 
ras, la cuestión de las credenciales del embajador francés Mr. 
Salvandy, siempre observa con entusiasmo esta diputación pro
vincial que si sernos atentos, francos y  generosos con nues
tros aliados en cuanto exijan las relaciones y  miramientos p er
sonales de sus representantes, somos también delicados, pundo
norosos y exactos en 110 permitir que se quebrante en lo mas 
mínimo la Carla constitucional, ni que bajo pretexto alguno se 
falte á la consideración y  á los respetos que se deben á V .  A. 
como Regente del Reino, k quien compete el ejercicio de toda la 
autoridad Real durante la menor edad de la Reina Doña Isa
bel Tí.

Dígnese V .  A .  admitir esta sincera manifestación de los 
semiuneníos que animan á la diputación provincial de Madrid, 
([Lie ruega á Dios guarde muchos anos la importante vida 
de V .  A . S. Madrid I 7 de Enero de 1 84^— Senno. S i v = A l -  
lonso Esealante.^Matias de A ngulo .—*Antonio Santos.— Jusé 
María de Torres y Muñoz.'=  Juan Manuel Montalban.—  Pedro 
Antonio de la A re n a .= E ze q iu e l  Martin y Alonso.— Antonio 
Tomé de Ondarreta — Joaquín Gómez de la Cortina.—  Pedro 
Sane*hez de Ocañu.—  Juan G ó m e z .= J u a n  Francisco Morate, 
secretario.

Diputación provincial de T eruch= Serm o. Sr.: Una de las 
atribuciones mas importantes que la Constitución confiere íí Ja 
Corona es la conservación del decoro é independencia nacio
nal: el Gobierno ha subido desempeñarla cumplidamente al 
desestimar la exigencia del embajador nombrado por el R e y  de 
los franceses, de entregar sus credenciales en manos de nues
tra ilustrada Reina, y V.  A .  ha correspondido ¿i la coufianza 
nacional , sosteniendo con dignidad y  firmeza las prerogalivas 
que como Regente del Reino le concede el artículo del có
digo fundamental, por lo que la diputación provincial de T e 
ruel tiene la honra de íelicitarle con toda la afección del co
razón de sus individuos.

D e esperar es que ei Gobierno del R e y  de los franceses 
modifique las exigencias injustas de su embajador, ó en otíro 
caso que la culta Francia, baga justicia á la conducta de V .  A .  
y  sus Ministros; pero si asi 110 luera, si la cuestión de etique
ta luera un velo con que se quisieran cubrir pretensiones mas 
importantes-, ia nación española tiene motivos para esperar del 
esclarecido general que boy dirige sus destinos sabrá conii-  
ifuar la senda que se ha trazado sosteniendo el decoro nacio
nal , para lo que V .  A .  puede contar con los esfuerzos de 
esta nación idólatra de su libertad y  de su independencia; y si 
este caso llegara desde ahora para entonces, la diputación pro
vincial de Teruel ofrece á V .  A .  los brazos de los hijos de esta 
leal provincia y  los escasos restos de fortuna que les ha dejado 
la última guerra Raticida, pues todos están dispuestos á sacri
ficarse en las aras de la patria. Teruel I I de Enero de 1842.== 
Serino. Sr. = E I  gele P. P . , Antonio Santa C r u z .= M ig u e l  E s -  
cruhe.=== Joaquín Marzo. —  Francisco L ucien tes .=P. A .  d e S .E . ,  
Mariano G il ,  secretario.

Gobierno eclesiástico del arzobispado de Burgos , sede v a -  
cantc.zzExcnio. Sr.. Uniéndome con la mas íntima convicción á 
los sentimientos del Congreso de Diputados y  del Senado en la 
cuestión de credenciales con el Sr. conde de Sal vano y , 110 me 
es dado menos de felicitar por el digno ministerio de V .  E. á 
S. A., el Senno. Regente, y  á su Gobierno por su resolución 
acerca de aquellas, y  extender al mismo tiempo mi felicita
ción por el venturoso resudado-de haber destruido mediante su 
grande inteligencia y  energía la rebelión del mes de Octubre, 
pues ademas del motivo general de todo español, como navar
ro y  con la. particularidad de ser de Pamplona, me produjo 
sumo dolor y  pena la insurrección de su ciudadela.

Satis laclo rio me litera el que V. E. acogiese benignamen
te estos alectos nacidos del decoro , la d ignidad, el bien estar 
y  derechos, imprescriptibles de la nación.

Dios guarde á V.  E. muchos anos. Burgos y  Enero i 5 
de I 84"2*=Excmo. S r .— Joan Pedi o Daguerixu— Excmo. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y  Justicia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 18 de Enero á las dos de la tarde.

E FECTO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro k  5 por 1 0 0 ,  o o.
Títulos al portador del 5 por T o o ,  o 2 |  con cupones: 7 7  

id.. 1.1 id.: 20^ id. con 2 cupones a l  contado: , once
■ dieciseisavos , 4 nueve dieziseisavos , Ó7)| á v. f. vol. y  fir
me: 04 á 7) 2. d. í. vol. íí prima de 4  con cupones: 2 l §  ú 60 
d. f. ó vol. : 2 2 |  á C)0 id. 11 prima 4 con 2 cupones.

Idem dvl 5 por i o ü  procedentes de la conversión dé 'la  
deuda exterior, ó ó. ;

Inscripciones en el gran libro á 4  por T o o  , 00.
Títulos al portador’ del 4 por I O C ,  OO.  . . : •

Idem id. dei 7 por 10 0 , 22 á 60 d. f . ó . v o l . : 2.2^, 22 4 
á 60 id»' á prima 4.

Cupones llamados á capitalizar , óo.
V a les  ReaLGs’ tío consolidados , 00 . ’ 4 '
Deuda negociable de 5 .por 100 á papel , 00.

. Deuda sin.ínteres , 00. , . .
• Acciones, del banco, español de Sau Fernando, 00,

C A M BIO S .

L o n d r e s Q o  di a s ,  0 7 f .  G ranada , T el.
Parts í 6 -  2. Málaga,  I id.

Santander, 4 b. 
Alicante Tjr d. Santiago, 1 d»
Barcelona á ps. fs. , par á 4  id Sevilla, 4 á 4 id.
B i lb a o ,  din. b. V a le n c ia ,  I pap. id.
C á d iz ,  |- d. t a r a g o z a ,  -|--id.
C o r u n a  , 4  á -f- id .

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

L icenc iado  D. M ig u e l  A p a r i c io ,  juez di* p r im e r a  in s tan c ia  de esta 
v i l l a  de Pózoblanco y  su p a r t ido  Scc.

E 11 v i r t u d  de pro v idenc ia  d ic tada  por m í  con fecha 20  del cor
r i e n t e ,  á in s tan c ia  de C lem e n te  Fernandez  de esta v e c in d a d ,  por el 
Presente c i t o ,  l l am o  y  em p lazo  á las personas que se crean con dere
chos ■[ l os b ienes dote de la c ap e l l an ía  (pie en esta ig le s ia  p a r ro q u ia l  
f u i i d a i m  Francisco M archan  P eru le ro  y  C a ta l in a  P e r a lb o ,  su n iuger ,  
pa ra  que  e [ preciso té rm ino  de 50 d i a s ,  que p r in c ip ia n  á contarse 
desde la  pum{cac|ou f]e es j-e anunc io  en el  B o le t ín  of ic ia l de esta pro
v in c ia  y  en la T aCeta de Gob ierno ,  a cu d an  á deduc ir lo  en deb ida  for
ma en este mi )iD).ub ) p 0r )a e sc r ib an ía  de l in f ra s c r i to ;  en la i n t e l i 
genc ia  de q u e ,  pasac^ s; n h ab er lo  v e r i f ic ad o ,  les p a r a r á  e l  perjuicio 
que h a y a  lu g a r .

Dado en la v i l l a  de P^-oblanco y  N o v iem b re  29  de 1811 .—M ig u e l  
A p a r ic io .= P o r  su m a n d a d o ,  q e r í ia rdo  G a l la rdo .

 ̂ José  M a r ía  N ie to ,  escr ibano d e -  ^   ̂ n u m e ra r io  perpetuo  de esta 
c iu d a d ,  y  m a y o r  de R en ta s  de la pro ; n c ja

D oy fe : Que e l  tenor l i t e r a l  de los j j C{OS fijados en esta c a p i ta l ,  
co ns igu ien te  á lo m andado  en asesorado clcoq d v  D ic ie m b re  a n te r io r ,  
d ictado en la causa contra D. Lorenzo G arc ía  , . , atUr a l  (]e R i oseco, por 
a t r ib u i r l e  e l  a ten tado  de s u p l a n t a r  y  fa ls i f ic a r  h ú m e n l o s ,  es como
s lS u e : .

E d icto  p r im e r o .— In ten denc ia  y  subde legac ion  dt,-q_e n {as de B u r 
gos.—Por el p resen te ,  p r im e r  ed ic to ,  se c i t a ,  l l a m a  y  e.. T)]aza .[ p)oíl 
Lorenzo G arc ía  R e b o l lo ,  n a t u r a l  de Rioseco, y  e sc r ib ie iñ t  „U0 pue de 
la co n tad u r ía  de R en ta s  de esta c a p i t a l ,  para  que  en el téi  do 
nueve  dias comparezca por s i ,  ó persona que  l eg a l in e n te  le i*ePr '-on je 
en este juzgarlo especia l de d ichas  R en ta s  á o ir  c ie r ta  p ro v id e n c ia  v,eJ  
sorada del m ism o en la causa c r im in a l  que  de oficio se le s igue  por te. 
t im on io  de l  in f ra sc r i to ,  sobre su p lan tac ió n  y  fa ls i f icac ión de docum en
tos ; ape rc ib ido  que de no hacer lo  le p a r a r á  el pe r ju ic io  que  h a y a  lu 
ga r .  Duelo en Burgos  á 10 de Enero de 1812 . — M a n u e l  M a lo .—Por 
m an d ad o  de S. S . , Jos." M a n a  Nieto.

Es conforme con los o r ig in a le s ,  á que  me r e m i to :  y  p a r a  que  cons
te y  su inserc ión l i t e r a l  en la Gaceta  de M a d r id ,  de m an d a to  de S. S. 
s igno y  .firmo ei p resente  en B u rgos  d icho d iá  10 de Enero de 1 84 2 .— 
José  M a n a  Nie to .

Ju z g ad o  de p rim era in stancia  de M éJinacelu

Por el presente  se c i t a , l l a m a  y  e m p la za  á todas la s  personas queso  
crean con derecho á los bienes que  pertenecen á la c a p e l l a n ía  co la t i v a  
fu n d ad a  en la p a r r o q u i a l  de F t r i l l a ,  en c u y o  té rm in o  ra d ic a n  las fin
cas ,  por D. Diego H erre ra  C ienfuegos y  G erón im a  de F u n e s ,  p a r a  que  
com parezcan  á deduc ir lo  en form a por m ed io  de pro curador  con poder  
bas tan te  en este juzgado  de p r im e r a  in s tan c ia  y  e sc r ib an ía  de l  in f ra s 
c r i to  dentro  de l  prec iso é im p ro ro gab le  t é rm in o  de 50  d i a s ,  contados 
desde su in serc ión  en el B o le t ín  of ic ia l de la  p ro v in c ia  y  G aceta  de 
M a d r id ,  con ap e rc ib im ie n to  de que  pasado que  sea d ich o  té rm in o  sin 
haber lo  ver if icado se procederá á la ad jud icac ió n  de los c i tados bienes, 
y  les p a r a r á  el pe r ju ic io  que  hubiese  l u g a r ,  pues  asi  lo tengo m an d a 
do en  p ro v idenc ia  de h o y  , d ic tada  a l  escr ito que  con d ir ecc ión  de le
trado han  presentado D. M a n u e l  V e lazquez  y  D. M a n u e l  L a g u n a ,  ve
c inos de M o l in a  de A r ag ó n  y  consangu íneos de l  fundador .  Dado en 
M ed in ac e l i  á 8 de Enero de 1812 .—N ico lás  M a r í a  Pa lac io s .—Por  m a n 
dado de S. S . , J u l i á n  Muñoz.

Por  e l presente y  en su v i r t u d  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p laza  á l a s  per
sonas que  se crean con derecho á los bienes de la c a p e l l a n ía  que  en el 
pueblo  de A g u u v iv a  fundó e l  b a c h i l l e r  J u a n  Ibañez ,  c u y a  prop iedad  
ha rec lam ad o  en este t r ib u n a l  D. J u l i á n  González R e in o so ,  vec ino  de 
la c iudad  de M o l in a  de A r a g ó n ,  p a r a  que  dentro  de 50  d i a s ,  contados 
desde la pub l i cac ió n  del B o le t ín  of ic ia l de la p ro v in c ia  y  Gaceta de 
M a d r id  , so presenten en este juzgado a leg ando  el derecho que  les a>is- 
tiese en su caso ,  pues  pasado el enun c iado  té rm in o  sin hab er lo  as i rea
l iz ado ,  les pa r a r  i el p e r ju ic io  que  h a y a  l u g a r ,  según  que  asi Jo tengo 
m an d ad o  por auto  de este d ia .  D ado.en M e d in a c e l i  á 1 2  de Enero 
de 1842 .=Nicolas  M a r í a  Pa lac io s .mPor m a n d a d o  de S. S . ,  J u l i á n  V i-

V A C A N T E S .
F aus t in o  del R in c ó n ,  e sc r ibano  tínico del n ú m e ro  y  secre tar io  del 

a y u n t a m ie n to  co ns t i tuc ion a l  de esta v i l l a  de P into .
D oy  fe y  tes t im on io  que  por los señores just ic ia  y  a y u n t a m ie n to  

const i tuc iona l  de esta v i l l a  en  acuerdo  de hoy  se ,h a  dec la rado  v acante  
el m ag is te r io  de p r im e r a s  le t ras  de e l l a ,  c u y a  dotaciwn consiste en 5500  
r ea les  y  casa escue la  , pagados m en sua l  m ente los 1G0Q por r e p a r t im ie n 
to v e c in a l ,  700  de propios y  19 por la h o s p i t a l id a d :  lo cu a l  se a n u n 
cia por t é rm in o  de 20 d ia s  á l i n d e  que  los a sp iran te s  d i r i j a n  sus pre
tensiones a l  in f ra sc r i to  sec re ta r io  f r an ca s  de po r te ,  p re f ir iendo  entre 
los p re tend ien tes  á los que  siendo ec les iást icos esten aprobados ,  y  ob
tengan los dem as  requ is i to s  que  se req u ie re n .  Y  p a ra  su inserc ión en 
el D ia r io  y  Gaceta de M a d r id  d o y  el presente  q ue  .signo y  .f irmo de 
m andato  de l  Sr. a lca ld e  ún ico  consti tuc iona l .  E in to 16  de Enero de 
1 812 .— A n as ta s io  Burgos .'—F us t in o  del R in có n .  ‘ , . . .

TEATROS.P R I N C I P E .  A  las siete de la noche. ;
1? Siñfonía.^=20 E l  drama nuevo, oííginúl, en cuatro actos 

y  en verso, escrito por uno de nuestros mas disfinghidos literatos, 
titulado: La Batelera de Pasages,z27)°,: .Boleras a ’seis, termina
das ..con el polo del contrabandistar .bailado...poy Doña Josefa 
-Diez.=^4? E l  juguete: cómico ,, nuevo , traducido por ,0 . Vem- 
tura de la V e g a  , titulado: Noche toledana , 'cuyos' dos úni
cos papeles están á cargo, de D.' Antonio Me Glizman y  de 
D . J u l i á n ,Romea. ‘ ; ‘ ’ ' 1 * ’ ’ ’ .

: C R U Z .  Á  las siete de, la noclie.^. ^ U d  '
E l  drama nuevo en ;cuatro actos y . ;cu Y m o  prigipal ófi 

D . José Zorril la , titu lado: Segunda parte' de El^Zapatero y  
el Rey: Finalizando- cón baile íittcxohallB':: < • » «


